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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. I). G.), continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta heredera Doña María de las Merce
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y SS. AA. RR. 
las {afamas Doña María Isabel, Doña María de la 
Faz, Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques 
da Montpensier.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 de la ley orgá

nica del Consejo de Estado, y oido el Presidente del mismo 
Consejo,

Vengo en nombrar Secretario general del expresado alto 
Cuerpo á D. Antonio Alcántara y Perez, comprendido en 
el párrafo quinto del a r t  26 de la referida ley.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFON5®.
El Presidente d el Consejo de Ministros»

A n to n ia  C á n o v a s  . «ftel

Para la plaza de Oficial de la clase de mayores del Con
sejo de Estado, vacante por pase á otro destino de D. An
tonio Alcántara y Perez, que la desempeñaba, y con arreglo 
á  lo prescrito en el art. 32 de la ley orgánica del mismo 
Consejo,

Yengo en nombrar, en comisión, á D. José María Espe
ranza y Sola* Jefe de Administración de segunda clase en 
Ja Presidencia del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antimío.cásfi© va*'iíel.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Alora, de los cuales resulta:

Que en 1 i  de Junio de 1879 D. Juan González Escu
dero, como apoderado del Conde de Puerto-Hermoso, com
pareció ante el Juez municipal de la villa de Pizarra de
nunciando el hecho de que por Cárlos Conejero y José 
Navarro Rosas, por mandato de Antonio Perez, capataz 
de dichos trabajadores, se estaba destruyendo el bardo que 
sirve para defensa de las aguas del rio Guadalhorce en las 
huertas sitas en el pago de la Vega del Marqués, propiedad 
del referido Conde de Puerto-Hermoso, cortando las leñas 
que hay en dicho punto, y llevándoselas para construir una 
presa ó desviación del rió inmediato á dicho puntó:

Que seguidos ios procedimientos criminales con motivo 
del hecho ántes expresado, aparece en efecto qué por el 
Jefe de Obras públicas provinciales sé dió orden al peón 
^amiñeróbAníonio Perez Zapata para que cortara del álveo 
ó cáuce del río Guadalhorce algunas ramas de taraje corí 
aplicación á una empalizada para proteger la rampa de 
bajada al vado de dicho rio en el camino de Carratraca: 

Que el Juez declaró procesado á Antonio Perez Zapata, 
y en su consecuencia ól Jefe de Obras públicas provincia
les acudió ai Gobernado? para que requiriera de inhibición 
&l Juzgado:

Que estimada en efecto la anterior pretensión, el Gober
nador suseitóal Juzgado la oportuna competencia, fundán
dose en que el hecho llevado á efecto por Antonio Perez 
Zapata no constituye un delito penado por el Código; ni 
en caso de que haya habido infracción en las disposicio
nes administrativas, correspondería su conocimiento á los 
Tribunales ordinarios: en que la corta de tarajes ha sido 
realizada por un agente administrativo, obedeciendo un 
mandato superior, y ha tenido lugar dentro del álveo del 
rio ó ria en el terreno que cubren sus aguas en las ma
yores crecidas ordinarias, cuyos terrenos son del dominio 
público, estando la Administración encargada de su vigi
lancia, cuidado y conservación: en que la policía de las 
aguas públicas, sus cáuces naturales, riberas y zonas de 
servidumbre también están á cargo de la Administración; 
y citabala Autoridad gubernativa los artículos 34 y 276 
de la ley de aguas de 13 de Julio de 1879, y artículos 53 y 
57 del reglamento de 23 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que si bien la policía 
de las aguas públicas y sus cáuces naturales están á cargo 
de la Administración, esto sólo puede y debe entenderse 
en los casos en que se trata de las aguas y cáuces en el 
sentido que la ley define; pero no cuando las aguas perte
nezcan ai dominio privado, ó los hechos por que se proceda 
no tengan relación con los cáuces naturales: en que é l  he
cho denunciado y por que se procede es sólo la corta de 
tarajes, en cuanto estos fueron cortados para el cáuce ó 
álveo del rio, y son por consiguiente del dominio particu
lar, hecho de que sólo puede conocer la jurisdicción ordi
naria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núm 2.*, art. 34 de la ley de 13 de Julio 
de 1879, según el cual son de dominio público los ál

veos ó cáuces naturales de los rios en la extensión que cu
bren sus aguas en las mayores crecidas ordinarias:

Visto el art. 226 de la propia ley, que determina que 
la policía de las aguas públicas y sus cáuces naturales, r i 
beras y zonas de servidumbre estarán á cargo áe la Ad- 
ministraccion, debiendo el Ministerio de Fomento dictar 
las disposiciones necesarias para el buen orden en el uso 
v aprovechamiento de aquellas:

Visto el art. 254 de la misma ley, que encomienda á los 
Tribunales ordinarios, entre otras cosas, las cuestiones rela
tivas al domini© áe las playas, álveos ó cáuces de los rios, 
y al dominio y posesión de las riberas, sin perjuicio de la 
competencia de la Administración para demarcar, apear y 
deslindar lo perteneciente al dominio público:

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863/que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente* conflicto trae origen del hecho de 

haber cortado Antonio Perez Zapata algunas ramas de ta 
raje por orden del Jefe de Obras públicas provinciales; he
cho que, según el Juez requerido, tuvo lugar en terreno de 
propiedad particular, y según la Autoridad requirente en 
el álveo ó cáuce del rio Guadalhorce:

2.° Que para determinar si el terreno donde se llevó á 
efecto la corta y sustracción de los tarajes es propiedad 
del Conde de Puerto-Hermoso ó pertenece al cáuce dei rio, 
es necesario que por la Administración, única competente

para el caso, se practique un deslinde determinando hasta 
dónde llega el dominio público y dónde principia la p ro
piedad particular:

3.° Que existe por tanto una cuestión prévia adminis
trativa, de la cual depende el fallo que en su dia hayan de 
dictar los Tribunales de justicia, y en su virtud ha podido 
suscitarse el presente conflicto, conforme á una de las ex
cepciones establecidas en el citado art. 54 dei reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Juiio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Cánovet* «fiel CaMtfiio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose padecido un error m aterial en la publicación 
del primero de los Reales decretos insertos en la G-aceta de 
ayer, se reproduce 4 continuación, subsanado dicho defecto.

REAL DECRETO.
Deseando dar una señalada prueba de mi Real apre

cio ai Capitán General de Ejército D. Genaro de Quesada 
y Maieiis, Marqués de Miravalies, por los extraordinarios 
servicios que ha prestado en el mando del Ejército del 
Norte, elevando á un altísimo grado su instrucción y d is
ciplina, después de haber obtenido su ascenso á Capitán 
General en la última guerra; oido el Consejo de Estado en 
pleno, con arreglo á lo dispuesto por mi Real decreto do 
13 de Junio de 1879, conformándome con el dictamen de 
dicho alto Cuerpo, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en hacer merced al expresado D. Genaro de 
Quesada y Mateus, Marqués de Miravalies, de la Grandeza 
de España, unida al citado título, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C O N S E J O . D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España:
A todos los que las presenten vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En ci pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre D Pedro y D. Sebastion Lüus y 
M artí, representados primero por el Licenciado D. Ignacio 

de Tró y Ortolano, y úespues por el Doctor D. José Leo
poldo Feu, demandantes, y mi Fiscal, en nombre de la Ad
ministración general del Estado, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Agosto de 1877, relativa á  
la clausura de una fábrica de hilados y tejidos propia de 
los demandantes en el término municipal de Puigcerdá: 

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia fecha 8 de Diciembre de 187G, Don 

Pedro Llius y Martí acudió á la Dirección general de Adua
nas, manifestando que el Administrador de la de Puigcerdá 
habia mandado suspender la fabricación de tejidos é hila
dos que el exponente y ¿us hermanos teman en Rigoiisa,
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fundando esta medida en el decreto de 18 de Noviembre 
de 1874, y que, sin duda, dicho Administrador había creí
do que la fabricación de que se trataba fué establecida con 
posterioridad á dicho decreto, cuando realmente databa 
de 1854; y suplicando que, puesto que el mencionado de
creto no perjudicaba á los establecimientos que venían 
funcionando con anterioridad á su fecha, se perm itiera la 
continuación de la referida industria bajo la vigilancia es
pecial prevenida para tales establecimientos: ¿ e s te  docu
mento acompañaba el recurrente una certificación expedi
da por el Alcalde de Puigcerdá en 33 de Noviembre an te 
rior, secan Ja cual era público y notorio en dicha villa, que 
por los años de 1853 ó 1854 fue construido el edificio fa
bril en que dos años hacia tenían los hermanos Lduís es
tablecidas tres cardas y 80 husos para hilar, y un telar 
que establecieron un año después, en cuyo edificio se ha- 
bian ejercido constantemente varias industrias fabriles, 
según constaba en las m atrículas de subsidio en la forma 
siguiente: en ios años de 1857 y 1858 telares mecánicos á 
nombre de D. Juan Vidal y de Vidal y Moliner; en los de 1850 
y 4861 telares á nombre de Pons yColl y Compañía; des
de 4860 á i 86 i hilados á nombre de D. Jacinto Girvés; 
desde 1864 á 1865 tejidos á nombre de Vidal j  Rabal, y 
desde 1(865 á 1870 una carda'y 60 husos de Miar á n o m 
bre de Doña María Molinei

Que rem itida esta instancia á informe del Adm inistra
dor subalterno de P u u ce id i, este funcionario Jo evacuó 
en 7 de Febrero de 1877, manifestando que D. Bartolomé 
Llius, padre de los exponentos, poseía ántes de 1855 algún . 
terreno en el barrio llamado de Rigolisa,, extram uros de 
aquella villa, parte del cual ocupaba un molino harinero, 
que continuó hasta 3 de Junio de 1874; que en 4855 cons
truyó D. Juan Moliner próximo al citado molino un edifi
cio destinado á fábrica de hilados de lana sin entrar en 
compañía con el Ltius, á favor del cual y trascurridos 15 
años había de quedar el edificio sin retribución alguna ó 
después de cinco años más, si conviniere á Moliner, durante 
cuyo tiempo pagaría este ' la ■ retribución de 800. francos; 
que el contrato terminó en 39 de Setiembre de 1874, en 

„ouya fecha el Moliner se llevó todos los aparatos de fabri
c a c ió n , quedando la fábrica cerrada para iodos los efectos 

legales; que posteriormente á dicha fecha los hermanos 
Llius instalaron varios aparatos, cuya procedencia igno
raba el informante, apareciendo como fabricantes de h ila 
dos en i 0 de Julio de 1875 con m atrícula 149 del año eco
nómico de 1875 a 76; que, según Jo expuesto, la fábrica en 
cuestión permaneció cerrada hasta la ántes citada fecha; 
que en cuanto á la fabricación de tejidos llamaba la a ten 
ción de la Superioridad acerca de una solicitud que obraba 
en el expediente incoado pui órd ¡n de 5 de Octubre an te 
rior para averiguar si la fabrica de DrPedro Arró de Liivia 
fué abierta ántes ó después de 18 de Noviembre de 1874, 
en cuya instancia manifestaban los hermanos Llius Marti 
que habiéndose dado de alta corno fabricantes de tejidos de 
punto, acompañaban m uestras con las marcas para su re
conocimiento; que cumpliendo dicha orden de o de O ctu
bre se cerraron las fábricas Roig y Goza,-de Llius, no cre
yéndose autorizada Ja Aduana para hacer lo propio con 
Jas arriba citadas, y limitándose á recoger provisionalmen
te sus troqueles; que los exponentes sólo poseían un telar 
circular introducido en 33 de Setiembre anterior; que la 
Administración temia se verificasen introducciones fraudu
lentas, máxime cuando los ex ponentes se habían m atricu
lado un  año ántes de im portar el referido telar; y que el 
inform ante consideraba que el establecimiento de los her
manos Llius se hallaba comprendido en el art. 180 de las 
Ordenanzas, por lo cual debia cerrarse por ser una am ena
za á ios intereses de la Hacienda, máxime cuando era no
torio que aquellos no poseían capital ni primeras materias 
para la fabricación de tejidos:

Que habiéndose mandado unir al expediente la in stan 
cia á que en el anterior informe se hacía referencia, la 
cual no lisura entre los antecedentes á pesar de una nota 
puesta en sentido contrario en el extracto de Secretaría, 
la Dirección general de Aduanas en 9 de Mayo de 1877 
acordó la clausura de las fábricas en cuestión, cuyo acuer
do fué cumplimentado:

Que este fué apelado para ante el Ministerio de Hacien* 
da por los hermanos Llius y Martí que solicitaban la re
vocación de la orden del Centro directivo, exponiendo que 
las leyes no tienen efecto retroactivo y las prohibitivas 
deben interpretarse restrictivam ente; que los exponentes 
tenían- derecho á disfrutar de la fábrica desde que se e sti
puló en 4854 que al cabo de 4o años entrarían  en su dis
frute; que por esta m bm a razón no habia habido trasla
ción de dominio; que la fabricación no había sido in ter
rum pida sino por ia insurrección carlista, que siendo caso 
de fuerza mayor, no entra en las prescripciones generales 
del derecho; que entraron al disfrute del establecimiento 
fabril con anterioridad al decreto de 4874, que ordenaba la 
clausura sólo para los que se fundaran en Lo sucesivo; y 
que si hubo alguna otra interrupción fué la inherente á la 
transición estipulada en la escritura de fundación y con 
anterioridad ai repetido decreto; á la exposición en que se 
interpuso el recurso se hallan unidas una certiíicacion del 
Registro do la propiedad por la que se acredita hallarse ins
crito el instrum ento público, en virtud del cual D. Bar
tolomé Llius y D. Juan Moliner hicieron las estipulaciones 
expuestas en el inform e'anteriorm ente extractado del Ad
m inistrador subalterno de Puigcerdá; otra expedida por.el 
Alcalde de dicha villa, según la cual en el eriiíicio fábrica 
sita en Rigolisa habían venido ejerciéndose desde 1857 d i
versas industrias por distintas personas, siendo una de 
estas Doña María Moliner; que desde el año de 1866 hasta 
el de 1874 á 1875 tuvo matriculados una carda y 60 husos 
de hilar, así como también que en 1.° de Julio de* 1875 
establecieron los hermanos Llius en dicho edificio tres car
das y una máquina de hilar con 80 husos, y copia de un 
expediente de información para perpetua memoria instru i
do ante el Juzgado de primera instancia de Puigcerdá, que 
lo aprobó por auto de 30 de Julio de 1877, en cuyo expe
diente cinco testigos sin tacha legal afirmaron que una de 
las fábricas contiguas componentes del establecimiento fa

bril de hilados y tejidos, propio de los hermanos Llius y 
Martí venía funcionando hacía más de 30 años, habiendo 
sido utilizada por Juan Moliner hasta Setiembre de 1874, 
y desde esta fecha por dichos hermanos Llius; que du ran 
te el tiempo en que dicha fábrica fué utilizada por Moli
ner estuvo alguno arrendada haciéndola funcionar sus 
arrendatarios; que ántes de entrar ios hermanos Llius ai 
disfrute de la fábrica ya esta se empleaba en la fabrica
ción de hilados y tejidos; que Ja otra fábrica que forma 
parte del mencionado establecimiento fué fundada en 1873 
por el padre de los Llius, y desde su fundación venía fun
cionando sin interrupción, ya en la fabricación de hilados, 
ya en ia de hilados y tejidos; y que desde 1873 á 1875 in 
clusive aquel país sufrió graves perturbaciones por efecto 
de la guerra civil carlista;'y

Que en vista de estos antecedentes, y de conformidad 
con lo propuesta por la Dirección general de Aduanas, el 
Ministerio de Hacienda en 34 de Agosto de 1877 dictó Real 
orden, por la cual, y teniendo en cuenta que á pesar de las 
razones aducidas en el escrito de apelación y de ios docu
mentos que al mismo se acompañaron, aparecía siempre 
subsistente y en el terreno legal incuestionable ia causa en 
v irtud  de la cual se ordenó la clausura de la fábrica; que 
ni racional ni legalícente se habia probado lo alegado res
pecto de que el susodicha establecimiento no sé cerró 
en 1874; que matriculado el apelante durante el año eco
nómico de 4875 á 1876, aparecía un descubierto deí pago 
de la contribución industrial en el plazo que media entre 
aquellas fechas; y que eran de aplicar al casó las prescrip
ciones del decreto dé 48 de Noviembre dé 1874, cuyo espí
r itu  y letra resumió el 180 de las Ordenanzas vigentes; se 
desestimó el recurso intentado, y se* acordó i a confirma
ción del acuerdo apelado del Centro directivo: ,

Vistas lás actuaciones coritencioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que contra la anterior Real órdén notificada en 19 de 
Setiembre de 1877 á ios hermanos Llius y Martí, el L icen
ciado D. Ignacio Tro y Ortolano, en nombre y con poder de 
estos, dedujo ante el Consejo de Estado en 18 de, Marzos 
de 1878 demanda que amplió, una voz declarada proceden
te, con la pretensión de que se deje sin afectó dicha Real 
ordan y se m antenga á los demandantes en la libre pose
sión y disfrute de su fábrica, y sobre todo, en la que inde
pendientemente de la construida por Juan Moliner en v ir 
tud de la cesión por el contrato de 4854, fue construida 
por los hermanos Llius en 1873:

Que con escrito de 33 de Marzo de 1878 el Licenciado 
Tro y -Ortolano presentó: prim era copia legalizada de la 
escritura otorgada entre D. Bartolomé Llius y D. Juan Mo
liner á 7 de Agosto de 1854, en la cuai.se consignan las e s - ; 
tipuiaciónes que quedan expresadas con anterioridad; y 
una certiíicacion expedida por el Alcalde de Puigcerdá, 
según la que los sucesores deD. Juan Moliner, bajo el nom 
bre de María Moliner, ejercieron industria fabril por espa 
cio de muchos años en la fábrica construida por aquel .sobre 
terreno de D. Bartolomé Llius, cesando tal ejercicio en íln ; 
de Junio de 1875 en que fueron d'adós de baja en la m atri
cula de ia contribución industrial, en lácual figuraban corno 
propietarios de una carda y 60 husos de hilar; y

Que emplazado para> qué c  *ntestara á  la demanda mi 
Fiscal, lo verificó en 9 de Diciembre de 1879 solicitando 
la absolución para la Administración general.del Estado y 
la confirmación del acuerdo ministerial impugnado:

Visto el decreto dé 18 dé Noviembre de 1874, trascrito  ̂
al núm. 180 de las Ordenanzas vigentes de Aduanas, que í 
dice: «A io largo de Jas fronteras de tierra, y á  menor dis- ; 
tancia de 10 kilómetros no se perm itirá Ja existeneiar de i 
depósitos de géneros extranjeros, ni de coloniales-’más que ; 
en ias poblaciones que tengan Administración de Aduaña's ■ 
ó de Rentas: tampoco se adm itirá dentro de ladistancia se
ñalada en el párrafo anterior el establecimiento de fábri- ’ 
cas de ninguna especie: ias que hoy existen estarán, suje
tas á la vigilancia especial que en cada caso-determ ine el 
Ministro de Hacienda,, y si se cierran no se perm itirá su 
restablecimiento.»

Considerando que'la fábrica de hilados que ten ían los 
herederos de Juan Moliner en virtud del contrato de ;este 
en 1854 con D. Bartolomé Llius; padre do los demandantes*, 
quedó cerrada en 39 de Setiembre de 1874. en que terminó 
dicho contrato, puesto que. en ese día retiró la v iuda del 
primero la m aquinaria y demás enseres de su propiedad 
que en ella existían y con las cualés funcionaba dicha fá 
brica: \

Considerando que el restablecimiento de la fábrica des
pués de este hecho no tuvo efecto por parte de los herm a
nos Llius hasta 1.® de Julio de 1875, ó sea vigente ya el 
mencionado decreto de Nóviembre de 4874, según resulta 
dei informe del Adm inistrador de la Aduana de Puigcerdá 
y de jas certificaciones del Alcalde dé la misma villa que 
obran en el expediente:

Considerando que, esto supuesto, la fábrica en cuestión 
se halla comprendida en el texto expreso de dicho decreto, 
por lo cuai estuvo en su lugar la Real orden im pugnada 
que dispuso su clausura: - , ú

Considerando que el no pago de Ja contribución indus
trial de los demandantes hasta 1.° de Julio d?, 1875, es una 
prueba más de que el restablecimiento de Ja fabrica no se 
verificó hasta dicha época, por lo cual es evidente que en
tre este y la clausura de la que anteriormente existía me
dió un espacio de tiempo de cerca de nueve meses, período 
más que suficiente para justificar la medida adoptada por 
la Administración, toda vez que es .'imposible suponerla 
abierta y funcionando, dados ios hechos expuestos, sólo 
porque la viuda de Moliner, cuyo derecho sobre la fábrica 
se había ya. extinguido, continuase ó no pagando la, eon^ 
tribucion industrial:

Considerando que no se puede estim ar ia fábrica de los 
hermanos Llius como continuación de la que tenía la ,fa
m ilia de Moliner, puesto que ninguna participación tuv ie
ron con estos, y los elementos quer han entrado á consti
tu i r ía  suya, son completamente distintos de los <i(vaquella 
y otras las personas dedicadas á la- nueva indusñria^ . .

Considerando respecto de ia fábrica de tejidos estableci

da en las inmediaciones de la anterior que sobre esta no ha 
recaido clara y distintam ente resolución, pues la Real or
den de 34 de Agosto se concreta á una sola fábrica, refirién
dose en sus fundamentos á la que se cerró en Setiembre 
de 1874; por lo cuai y no existir en el expediente guber
nativo instrucción bastante sobre este extremo, hay que 
estim ar que carece de la preparación necesaria para resol
verle en via contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala ds lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron: el Marqués de Alhaina, Presidente accidental; D. To
más Retortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, Don 
Félix García Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Em ilio  
Santiilan, D. Augusto Amblará, el Conde de Tejada de Val- 
dosera, D. Antonio Osorio v Méllen, D. Emilio Cánovas 
del Castillo, D. José Magaz, el Conde de Torreánaz y Don 
Manuel José de Posadilio,

Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda, y en confirmar la Real orden dictada sobre este 
asunto; y no há lugar á ninguna otra declaración.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
oehenta .^A L FO N SO .^E l Presidente del Consejo de M i
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ubiicacion .=  Leido y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserta en la G a c e 
t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julio dé 1880.==Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las'preséntes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento* sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo pende en única 
instancia entre ef D o c to r  D. Diego Suarez, qué representa 
á la Diputación provincial de Cádiz, demandante,, y m í 
Fiscal, á nombre de la Administración general, demandada, 
coadyuvada por el Doctor D. Germán Gamazo, en rep re
sentación del Dean;y del Cabildo de la Santa Iglesia Cate
dral de Cádiz, sobre revocación de la Real orden expedida 
por el Ministéríó dé la Góbernacióií en 34 de Julio de 1876, 
dejando sin ningún valor ni efecto la Real cédula d é  13 de 
Abril de 1788, que dispuso que se entregaran al Hospicio 
y Casa de Expósitos de aquella ciudad la m itad de las ren 
tes del patronato fundado por Dv Lorenzo Nicolás Xbañez 
Porcio:

Visto: ' " ' '
Vistos los antecedentes, de los que aparece:
Que en 36 de Abril de 1785 D. Lorenzo Nicolás Ibañez 

Porcio, Dean dé la Sania Iglesia Catedral de Cádiz, otorgó 
testamento, expresando en la cláusula 5.a que era su vo
luntad que sus bienes y rentas se convirtieran para siem 
pre, no en estas, aquella ú  otra obra de piedad y m iseri
cordia singular y determinadamente de tal m anera que 
quedasen excluidas otras obras igualmente piadosas y acaso  
más necesarias, sino que el Dean y Cabildo, á quienes pen
saba nombrar patronos, caidasen.de convertir anualm ente 
el producto de las rentas en aquella obra ú  obras de piedad 
que en cada un año, atendidas las circunstancias, fuesen 
más para la honra y gloria de Dios y provecho de las alm as, 
citándose anualmente para este efecto Cabildo, que debería 
celebrarse la víspera del Señor San Jo sé , en cuyo acto se 
exám inanandos informes que todos y cada uno de los Ca
pitulares tuvieran de las urgencias y necesidades más gra
ves y dignas dé consideración;, cuidando de tom ar d ic tá- 
men del Obispo para el más seguro acierto: ^

Que en la. cláusula 6.a expresó, que no siendo fácil se
ñalar las necesidades y obras píás en que en la serie de los 
tiempos deberían invertirse las rentas, quería indicar al
gunas para que sirvieran de regla y explicasen su vo
luntad:.^ ;

Que en la sétima señaló, entre o tra s , las cárceles p ú 
blicas, hospitales, la Casa de Caridad, casamiento de h u é r
fanas, redención de1 cautivos, niños expósitos, ornam entos 
y vasos sagrados, socorros á labradores pobres , etc., su- 
cediéndose las unas á las otras y circulando las ren tas en 
tre todas de manera que fuera atendida siempre la m ayor 
necesidad:

Que en la octava itó rubró pátrónos perpetuos al ••'Dean y 
Cabildo de la citada Iglesia Cátedra!, señalándoles la déci
ma parte dé las rentas para adm inistración y prohibiendo 
que ningún Juez secular les pidiese cuentas de su  distri
bución:

Que habiendo' eipresádo en la cláusula 4.a que entre suá 
papeles se hallaría  Úriá Memoria; enfi su codieiio otorgado 
en 34 de Setiembre dé4797, declaró que ño la  habia hecho* 
pero.que daba poder á su ; hermana Doña A na, M arquesa 
viuda de Campofuerte, para que la hiciera y formalizase; 
encargo que cumplió esta' señora en '86 de Enéro dé 1778» 
hácrendó constar qité habia sido la voluntad de su herm a
no que se entregaran por una sola vez al hospital de ^la 
Santa .Caridad 100 pesos y que ei.dictamen del Obispo sólo 
tenía por objeto ilustrar ai Cabildo, de quien era p riva tiva  
la elección de las necesidades, y que si de pedirle se siguie
ra algún disgusto, se omitiese, supliéndose la noticia del 
itíódó que estim ara el cabildo: A

Que en 36 de Julio de 1784 y 34 de"Mayo; de .1785» de
sbando completar la dotación del Hospicio y Casa de Expó
sitos de Cádiz, se mandó al Gobernador de aquella ciudad 
y al Obispo que propusieran el modo de conm utar y apli
car las obras pias de la diócesis. áTsócorro de los pobres, y  
comisionados el Provisor debO bispadoy un Racionero d® 
la catedral, propusieronrque no presentándose en cada año 
otra más u rgen te ; necesidad nue el socorro de los pobres 
del Hospicio y expósitos, sa Ies aplicara toda la renta dei 
patronato de Porcio, que decían ser de 6.000 duros:

Que en 10 de Febrero de 1786 el Obispo y el Goberna
dor aprobaron estas diligencias, conmutando el primero a 
favor del Hospicio y Casa de Expósitos las dos terceras
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partes de la ren ta , por ser am bos establecim ientos en todos 
los años la necesidad más segara  y cierta á que debia 
ocurrirse, según la voluntad del fundador, y quedando la 
o tra  tercera parte  a favor del Cabildo para que la ap licara 
á los dem ás fines de la fundación:

Que pasado el asunto al Consejo de Castilla, acordó que 
se oyera al Cabildo , quien m anifestó su extrañeza por no 
hab e r sido ántes o id o ; expuso las circunstancias de las 
Casas de Caridad y la de que no todos los pobres podian 
in g resa ren  ellas, así como las necesidades de la pobreza 
vergonzante de Cádiz ; añadió que del patronato  de P o r- 
cio m otu proprio  hab ían  asignado cantidades de consi
deración al H ospicio ; que no siem pre sería la de este 
la m ayor necesidad, y entonces no se cum pliría la funda
ción; que propenso á con tribu ir á la subsistencia del H os
picio no ten ía  m ayor reparó en que se ap licara alguna p ar
te  de las lim osnas señaladas para pobres vergonzantes por 
los fundadores, siem pre que no se creyera que con esto se 
perjudicaba al abundante resto de pobres; que respecto al 
patronato  de Ibañez Porcio esperaban quedase á su  consi
deración justificada atender á  los dos establecim ientos, se
gún sus necesidades y otras rnás grandes que ocurrieran ; y 
te rm inó  exponiendo que esperaba que en presencia de lo 
representado se 'refo rm ase el plan de conm utación en los 
térm inos que fuesen m ás conform es á la razón y á la j u s 
tic ia , y  en que no vinculándose á un solo objetó la caridad  
cristiana , se extendiera á cuantos fuesen acreedores á ella 
y  sobre los que quisieron los fundadores de las obras pías 
se difundiese la piedad que les m ovió á 'fu n d arlas :

Que con v ista  de todo acordó el Consejo de Castilla que 
se expidiera la correspondiente carta  m andando llevar á 
efecto la. providencia del Obispo y del G obernador de Cá
diz de 1786, por Ja que aprobaron el exám én de p a tro n a 
tos y obras pías y aplicaron al Hospicio y Casa de E xpó
sitos las partidas en él señaladas, entendiéndose respecto 
del de Ibañez Porcio que del todo de su sobrante anual se 
h ic ieran  dos partes, u n a  para que el Cabildo la d is tr ib u y e 
ra  en tre  las necesidades m ás urgentes, según la fundación , 
y de la o tra  m itad  se h icieran  tres partes, dos para el H os
picio y  u n a  para la Casa de E x p ó sito s:

Que con este proveído se extendió la Real cédula de 42 
de A bril de 1788 firm ada por el Gobernador del Consejo y 
cu a tro  Consejeros:

Que habiendo ^rendido las cuentas correspondientes á 
los años de 1867 á 1869, el Cabildo de Cádiz como patrono 
de la citada fundación, las rem itió  á la D irección general 
de Beneficencia en i 9 de,Agosto de 1872 el A dm inistrador 
de patronatos de aquella /p ro v in c ia , acom pañadas d é  un  
pliego de reparos en el que se expresaba que si la D irec
ción consideraba procedentes los rein tegros propuestos, que 
ascendían  á la sum a.de 1.036.054 reales, convendria en c a r
gar al Cabildo que la consignase en la Caja general de De^ 
pósitos, ín te rin  por la Superioridad  se decidiera la ap lica
ción que debia darse á dicha ca n tid a d , la c u a l, con o tras 
deixnayor im p o rtan c ia , correspondían al H ospicio y Casa 
de E xpósitos de Cádiz según la  R eal cédula de 1788, si 
bien la adjudicación por ella hecha hab ia venido o c u ltá n 
dose, y de cuya investigación  se h ab ia  dado cuen ta  al 
Centro directivo:

 ̂ Que acordó este que se fo rm ulara el correspondiente ; 
pliego de reparos y se rem itiera al Cabildo, y en efecto se 
le rem itió  un a  trascripción  de los form ulados por el Ad
m in istrado r de patronatos:

Que el Cabildo contestó cuanto  estim ó conveniente á su 
defensa, expresando respecto de la Real cédula que no ex is
tia  copia en el A rchivó cap itu lar, y sólo se ten ia no tic ia  de

gue á v ir tu d  de ella se conm utaren  á favor del Hospicio y 
asa  de Expósitos las participaciones que p ara  red im ir 
cautivos establecieron diversos fundadores; que en esta 

parto se hab ia cum plido siem pre la conm utación; pero 
nunca en la que se suponía hecha en él pa trona to  de P o r
cio, la cu a l, caso de ex istir, se opondría á lá vo lun tad  del 
in stitu ido r, porque existiendo aquellos establecim ientos á  
la fecha en que otorgó el testam ento , no le plugo destinar 
p ara ellos can tidad alguna de las rentas; se opondría ig u a l
m ente á los deberes del Cabildo, en tre  los cuales no figura 
el de en tregar á dichos Asilos la m itad  de Tas te n  tas, y 
se opondría tam bién al dérécho personal de los capitu lares," 
porque estos, se g u irla  cláusula 5 a, ten ían  el de proponer y 
elegir las obras p ías á que las ren tas hab lan  de aplicarse, 
derecho d e q u e  nó podían ser privados sino por sentencia 
judicial:

Que la D irección .general, teniendo en cuenta que si 
bien el Cabildo hab ia  contestado satisfactoriam ente ios re 
paros hechos, im pedia aprobar las cuentas la R eal cédula 
de 1788, cuya ignorancia  no era disculpable en el Cabildo, 
que fuéoido ántes de su prom ulgación; que dicha Real cé
dula no feo oponía tan  ab iertam ente á  la fundación, y que 
m ien tras estuviera v igen té  tocalia,á Ja A dm inistración im - 
?q7q SU erj^ero .V exacto efecto, acordó en lo  de E nero de 
1873 suspender Ja a probador* de las cuentas m iéñ tras el 
cabildo n °  acredlta^.a/.hab^ entregado al Hospicio y Casa 
de Expósitos la m itad dé las reñfcs en los años á que se 
referían, ó sea la sum a de 330,260 rs. 44 céntim os, á cuyo 
nn se les concedía ,eí térm ino  de 30 días desde la n o t i
ficación: n " !'
, Q bdde e s tec eu é rd q  %peló el Cabildo an te el M inisterio 

oe Ja Gobernación en 22: del propio mes de Enero, su p li-  
laTevoca.eiop de J a  R eal cédula y por. Real orden 

fie 4 de Febrerp de 4873, se m ando que si excusa a lguna 
se cliera curpplinpfenio al a,caerdo apelado dentro del té r 
mino? de 30 dias, de la.notificación. * .

Que ¿por orden de 4 de M arzo d e : 1873, y -teniendo en. 
cn e rita^en tren tras  /consideracionesy ̂ que ^ l H abildo h ab ia  
empleado sus ren ta s  dentro  de las facultades-que le con-

4 7^ a d G r ? n o  cow  á  la R eal
urna ae i  , se suspeñd ióT ae jecuciondejía  an te rio r RaaT 
orden hasta  quaise ¡decidiese la cuestión en la  v ía /con ten^  
filosa:

Que en 20 de Enero dé 1874 certificó e lH e e re ta rio  ge
nera r del M inisterio deia/H obernaeion ; que en las? cuentas 
Gon esponuienteá á ios .años4856?á 4864 ambos inc lusive no

aparecía cantidad alguna satisfecha ai Hospicio y Casa de 
Expósitos por el patronato  de que se tra ta :

Que en 21 de Julio de 1873 presentó dem anda ante el 
T ribunal Suprem o ei L icenciado D Diego de Fiores Suazo, 
á nom bre del Cabildo catedral de Cádiz, suplicando que se 
dejara sin efecto, revocándola, ia Real orden de 4 de F ebre
ro de 1873:

Que el L icenciado D. A ntonio de Flores am plió la de
m anda suplica)ido que se dejara sin efecto la citada Real 
orden,declarando que el Gobierno carecía de facultades para 
censurar ó aprobar las cuentas del patronato  de que se t r a 
ta, y para obligar á los patronos á que entregasen can tidad  
alguna á los evcableoimientos de Beneficencia generales, 
provinciales, m unicipales n i.p a rtic u la re s , sino que era de 
ia exclusiva com petencia del Dean y Cabildo de Cádiz h a 
cer la d istribución de las ren tas según creyera m ás conve
nientes dentro  de las prescripciones del testam en to  de P o r
cio, sin  que la Real cédula de 12 de Abril de 1788 pudiera 
serv ir de obstáculo alguno por carecer de fuerza y valor le
gal: presentó una certificación-del Secretario del Cabildo que 
expresa, que desde 1819, fecha á que alcanzan los docum en
tos dei Archivo cap itu lar, no aparece satisfecha can tidad  
alguna á los referidos establecim ientos como partícipes obli
gados del patronato  de Porcio:

Que el Fiscal, después de reclam ar una copia de la Real 
cédula que se unió ai expediente, contestó á la dem anda, 
expresando entre los fundam entos de derecho , que no se 
tra tab a  de determ inar si la Real cédula era ó no ju s ta , si 
pudo ó no darse por la  A utoridad Real, ni si era ó no ir re 
vocable; y que la nueva pretensión deducida en el escrito  
de am pliación era inadm isib le por referirse á puntos no 
tra tados en v ía  g u b ern a tiv a , y suplicando que se desesti
m ara  la dem anda, ¡se absolviera ae ella á la A dm in istra
ción y se dejara subsistente, la resolución reclam ada:

Que el Licenciado D. Lorenzo B allesteros, coadyuvante, 
á nom bre de la D iputación provincial, contestó á la dem an
da, reproduciendo la súplica del F iscal;

Y que á este pleito puso térm ino  el Real decreto-senten
cia de 18 de Agosto de 1875, por el cual se dejó sin efecto la 
Real orden de 4 de Febrero de 1873, declarando no haber 
iugar á todas las dem ás pretensiones form uladas por el Ca
bildo ca te d ra l de Cádiz en su  dem anda y am pliación.

V isto el expediente gubernativo , del que resulta:
Que en in stan c ia  de 12 dé N oviem bre de 1875 el Dean 

y Cabildo de la S an ta  Iglesia Catedral de Cádiz, sup licaron  
que se anu lara  explíeitaiheñíe ki Real cédula-dé. 1 2 -de A bril 
de 1788, ó ai méaos que se derogara en los mismós té rm i
nos; pretensión que fundaron en que Ibañez Porcio ñ o  q u iso  
determ inar fijam ente el destino de las ren ta s  de sü p a tro 
nato, y  el as ignar perpéfua y forzosam ente una parte  de 
aquellas ren tas á determ inados objetos es contrario  á la  
voluntad del fundador; en que aun  cuando el Cabildo en 
el pasado -siglo asin tie ra  á la conm utación de parte de la 
ren ta , no pudo p riv a r á sus sucesores de ios derechos que 
em anan de un a  ley, pues ta l es en este caso la voluntad  del 
fundador; en que aun  concedienáo que el Hospicio y Casa 
de Expósitos hayan  tenido derecho á u n a  parte  de las ren 
tas, ese derecho h a  prescrito  porque han  trascu rrid o  m ás 
de 40 años sin  que sus representantes le invocaran  para 
nada; en que dichos establecim ientos particu lares en 1788, 
son hoy provinciales y mo pueden alegar falta de recursos, 
pues los tienen  m uy cum plidos por la ley; en que el objeto 
dé la fundación no envejece n i caducará n u n ca , y por ta n 
to no se halla com prendida en el párrafo  seguudo, a r t. 15 
de la ley de 20 de Junio  de 1849; y en que si la v igente le 
gislación de Beneficencia perm ite m odificar las ú ltim as v o 
luntades .cuando su cum plim iento se refiere á objetos ca- 

: ducados, corí m ayor razón p erm itirá  restablecerlas en el 
caso de que á consecuencia de disposiciones a ellas opues
tas se falta ai respeto debido á la libre facultad del te s 
tador:

Que á su .in stancia  acom pañó el Cabildo copies de las 
liquidaciones del haber del Hospicio y do la Casa de E xpó
sitos en los patronatos de la Iglesia Catedral en los años 1869 
y an teriores á 1865, no figurando en ellos el patronato  de 
que se tra ta , y o tra  liquidación por el m ism o concepto r e 
la tiva  al H ospital de iSan Juan  de Dios h asta  30 de Junio  

• dé i 863, e n i a  que figura el patronato  de. Porcio por  1.505 
reales 90 céntim os anuales: estas liquidaciones fueron apro
badas por la Ju n ta  provincial de Beneficencia en 16 de Di
ciem bre de 1866, segua copia de una com unicación de 19 
del m ism o mes, p resentada tam bién por oí Cabildo:

. Que la Dirección general en 4  de Diciem bre de 1875 
•.acordó que se rem itie ra  copia literal de la in s tan c ia  á  la 
D iputación provincial de Cádiz, como se efectuó eu 30, para 
que expusiera cuanto  se le ofreciera; y citor por m edio de 
la G aceta á los interesados, en i-a fundación para que den - 
tro  del té rm ino  de 30 dias m anifestaran  lo que á su  d e re 
cho c o n v in ie ra :

Que publicados los correspondientes anuncios en la 
Gaceta y en el B oletín  ojicial de la provincia de Cádiz, 
presentaron u n a  in stanc ia  vario s vecinos de Mioño, pro 
v inc ia de S an tan d er, parientes del fundador, exponiendo 
que en concepto de tales hab lan  recibido diforeot s s u 
m as, ya para contraer-m atrim onio* ya  como lim osna d? Ja 
obra pia de que se tra ta , h esta  que en 1873 cesó d". rep a r
tirse  la ren ta  á  consecuencia de la denuncia dé la Real cé
du la  -de 4788, de Ja cual nunca  tu v ie ro n  noticia, como tam 
poco el Cabildo n i la D iputación provincial ; que a ju s tá n 
dose á  ia m oral y á las leyes ia voluntad  del fundador, 
débe respetarse sobre toda o tra  disposición y  m ás aun so 
bre un decreto sin ca rácter n i ley que n unca  se ha cum pli
do; que-eTpatronato de que se tr a ta  corresponde á4a B ene
ficencia p articu la r y el Hospicio á  la provincial, y es in ju sto  
que cuando  este tiene recursos propios, se ie R v o rez ca  con 

' ren ta s  no  legadas por el in s titu id o r de la fu ndac ión , p r i
vando á  Jos exponentes de los recursos que esta les prupor- 

J ciGiiaba, y  esto en un  pueblo-que carecía de ¿Hospicio.y de 
i toldo recurso  para ei desvalido*; po r estas razones suplicaron 

q u e s e  der^ga/a  la R eaJ-eédulu de 42 de A bril de 4788:: :
\ Q ue la  Ju n ta  p ro v in c ia f de  Beneficencia inlorm o. que 

cuan to  ánte*s debia revocarse k a  c itad a  Rea.I cédu!a, porque 
centraría la vo lun tad  del fundador; porque el Hospicio y la

Casa de Expósitos, como establecim ientos provinciales, re
ciben de la provincia cuantos recursos necesitan, m ien tras 
que hay o tra  m ultitud  de necesidades á que sólo puede a ten 
der la Beneficencia particu lar, y porque en el t e s t am en to  de 
ia herm ana de Porcio se legaron do*.es para sus parientes 
de Mioño,  dotes sag radas, respetadas por las leyes de des- 
vinculacion que no podían en tregarse si la Real cédula es
tuv iera  vigente:

Que la Sección correspondiente del M inisterio propuso 
que con venia restablecer de una m anera legal oí cum pli
m iento de hecho no in terrum pido  de la voluntad do Porcio, 
y para ello declarar sin  efecto las disposiciones ae la Reai 
c é d u la :

Que la Sección de G obernación del Consejo de Estado 
em itió su dict.ámen por m ayoría, en el sentido de que- p ro 
cedía d q a r  sin n ingún valor ni efecto dicha Rea! ce.lú a, te
niendo para ello en cuen ta  que el Prelado no tuvo {acuitad 
para au to rizad la  desm em bración de los bienes, aplicándolos 
á objeto d istin to  del que considerasen preferente ei D ura y 
el Cabildo; que por vo luntad  del patronato  pudieron ap licar
se los bienes á aquedlos Asilos, pero nunca por consecuen
cia de una Real disposición; que el Gobierno, en v irtud  del 
P ro tecto rado , debe proteger y no c o n tra ria r  las ú ltim as 
voluntades; que el consentim iento prestado por el Cabildo, 
no pudo tener carácter de perpetuidad, ya porque no tenia 
facultades para a lterar la fundación, ya porque si-entónc-js 
creyó satisfacer la necesidad m ás urgente hoy cree lo o m~ 
tra rio ; y que la Diputación nada habia alegado contra Jas 
pretensiones del Cabildo:

Que el Consejero D. Mariano Zacarías Cazurro form uló 
voto particu la r proponiendo se declarase no haber lugar á 
resolver acerca de la solicitud del Cabildo; fundóse pora 
ello en que la cuestión se habia resuelto en la v ía  guber
na tiv a  y en la contenciosa, según resulta del expediente y 
de los autos á que queda hecha referencia; y declarada por 
el Real decreto-sentencia la validez de la Real cédula, no 
puede ya cuestionarse sobre este punto:

Que la m ayoría de la Sección refutó el voto particu lar, 
alegando que la cuestión está hoy  íntegra, porque el pleito 

. an terio r no versó sobre la validez ó nu lidad de la IRaí cé
dula , sino que se lim itó la validez ó revocación de una Real 
orden re la tiv a  á una cuestión de cuentas; y si bien en la 
am pliación de la dem anda se pretendieron ciertas declara
ciones en consonancia con la insubsistencia de la Real cé
dula, se declaró no haber lugar á ellas, porque la Sala p a r 
tía  del supuesto  de que aquella no estaba derogada, y que 
si el protectorado, oyendo al Consejo de Castilla, tuvo  fa
cultades para acordar lá conm utación, faculta les tiene p a ra  
re in tegrar al Cabildo en sus derechos, derogando la  Real 
cédula, de acuerdo con el Consejo de Estado;

Y que de conform idad con el dictam en de la m ayoría  
se expidió por el M inisterio de la Gobernación la Real ó r -  * 
den de 24 de Julio  de 1876, dejando sin n ingún  valor n i 
efecto lá Real cédula de 12 de Abril de 1788:

V istas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, en 
que consta:

Que con tra  la  an terio r Real orden notificada en 8 de 
Agosto siguiente presentó dem anda ante el Consejo de E sta
do en 15 de Enero de 1877 el Licenciado D. Lorenzo B a 
llesteros, á  nclmbre de la D iputación provincial de Cádiz, 
suplicando en cuanto  á lo principal que se revoque la ex
presada Real orden, declarando que se halla en toda su 
fuerza y v igor la Real cédula de 12 de Abril de 1788, y que 
debe cum plirse estrictam ente por el Cabildo, según lo r e 
suelto en la ejecutoria de 18 de Agosto de 1875; y en u n  
otrosí que se un iera  á estas diligencias el rollo del pleito á 
que pu^o térm ino  la citada sen tencia:

Que m i F iscal se opuso á la adm isión de la dem anda, 
alegando que la Real orden se habia dictado por el Gobier
no en uso de sus facultades discrecionales guardando las 
formas; pero ia Sala de lo Contencioso, teniendo en cuenta 
que la  d em an d ase  apoyaba en el agravio que se suponía 
in ferid o  por la R eal orden im pugnada á los derechas c rea
dos por la Real cédula de 4788 en favor del Hospicio y 
Casa de Expósitos, consultó que la v ía  contenciosa era 
procedente, y así se declaró por R eal orden de 47 de Julio  
de 4878:

Que mi Fiscal, en 48 de Junio  de 4877, presento copia 
de un a  Real orden que se le había d irig ido por el M iniste
rio  de la Gobernación en 30 de Mayo del mismo año, en la  
cual, expresando que habiéndose dejado sin efecto la R eal 
cédula de 4788 por Rea! orden de 24 de Julio de 4876, 
la D iputación provincial habia acudido contra ella á la v ía  
contenciosa y se disponía que, en v ista  de los vicios de que 
adolecía dicha Real cédula, que se oponía á ia vo lun tad  
del fundador, mi Fiscal, en nom bre del Estado, p id iera 
sostuv iera y defendiera la derogación de aquella, para 
aplicar los productos que procediese á las atenciones de
term inadas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Abril 
de 4875:

Que á consecuencia do esta Real orden, mí Fiscal p re
sentó el escrito  de dem anda, suplicando, en cuanto á lo 
p rincipal, que se derogara la expresada Real cédula, y se 
ap licaran  los fondos de q u ese  tra ta  á las atenciones de ter
m inadas por el citado Real decreto, y en varios otrosíes 
q u e s e  reclam aran ios antecedentes que consideraba nece
sarios para am pliar los fundam entos do la solicitud p r in 
cipal :

Que tenido por parte el Doctor D. Diego Suarez, rep re
sen tan te á la sazón de Ja D iputación provincia! pie Cádiz 
en ia dem anda por ella propuesta, la am plió pidiendo que 
se revoque la Real orden im pugnada dejándola sin efecto, 
y condenando en costas al cabildo de Cádiz:

Que em plazado raí Fiscal para contestar á esta dem an
da, y habiéndosele pasado tam bién ia por él propuesta, 
acom pañada de varios docum entos que á su instancia se 
háb ian  unido, para que expusiera loque  á su derecho convi
niese, consultó al M inisterio de ia Gobernación pac-roa de 
la  verdadera in teligencia de la R eal orden de 30 de Mayo 
de 4877, con objeto de ev itar la apariencia de contra dicción 
que podría  resu lta r si se sustanciaban  am bos pleitos sepa
radam ente : , ,

, Que á  v irtu d  de esta consulta se expidió  la "Real orden
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de 7 de Enero de 1879, en la cual se declara que las dispo
siciones últimamente dictadas por el Ministerio son a r
mónicas como lo demuestran el orden cronológico de sus 
fechas, la tendencia que revelan y el interés público que afec
tan, añadiendo que no habla necesidad ue proseguir la de
manda instada por mi Fiscal; porque la Real orden de 30 de Mayo no exigía que se entablara n u e v a  demanda, sino 
que tenía el propósito de darle instrucciones especiales 
para sostener en el pleito ya iniciado por la Diputación 
provincial de Cádiz ei acuerdo cuya revocación interesaba 
á esta:Que cumpliendo con esta Real orden mi Fiscal, pidió 
que se tuviera por inexistente toda demanda propuesta por 
su parte; y considerándole corno separado de ella, que los 
documentos que á la misma corrían unidos se acumularan ai pleito propuesto por la Diputación provincial de Cádiz: 

Que la Sección ae lo Contencioso acordó tener por de
sistido y separado de la demanda á mi  Fiscal, acumulando 
al pleito de la Diputación provincial de Cádiz los docu
mentos á que aquel se re feria; y posteriormente, á solici
tud del representante de la Diputación, que se anulara 
también el rollo de la demanda de cuyos documentos todos 
queda hecha relación en la parte necesaria:Que mi Fiscal contestó á la demanda propuesta por la 
Diputación provincial de Cádiz pidiendo que se absuelva 
de ella á ía Administración general del Estado, confirmando 
la Real orden impugnada:Que el Doctor D. Germán Garnazo, que habia sido te 
nido por parte como coadyuvante de la Administración, á 
nombre dei Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de 
Cádiz, contestó á la demanda pidiendo que se absuelva de 
ella á la Administración, y se confirme la Real orden im 
pugnada, imponiendo las costas á la Diputación provincial: 

*Y que autorizadas competentemente por la Sección, las 
partes presentaron respectivamente los escritos de réplica 
y contraréplica insistiendo en las pretensiones que tenían 
formuladas.Visto el art. 45 de la ley de Beneficencia de 20 de Junio 
de 1849 que dice: «Se reserva ai Gobierno la facultad de 
crear ó suprimir establecimientos, agregar ó segregar sus 
rentas en todo ó en parte, prévia consulta del Consejo Real, 
después de deliberar la Junta general respecto de los estable
cimientos generales; las Juntas y Diputaciones provincia
les y Jas Juntas municipales y Ayuntamientos respecto de 
las municipales.)) «También podrá el Gobierno usar de igua
les facultades respecto de los establecimientos particulares 
cuyo objeto haya caducado ó no pueda llenarse cumplidamente por la disminución de sus rentas; pero en uno y otro 
caso deberá oir precisamente al Consejo Real y á los in te 
resados: »Visto el art. 8.® de Ja Instrucción de 27 de Abril de 1875, 
según ei cual el protectorado no comprende más que las 
facultades necesarias para lograr que sea cumplida la vo
luntad de los fundadores en lo que interesa á colectivida
des indeterminadas:Visto el núm. 2 .\  art. I I ,  que determina que^ corres
ponde al Ministro de la Gobernación crear, suprimir, agre
gar y segregar fundaciones por iniciativa propia ó en cum
plimiento da la voluntad privada, y modificarlas en armo
nía con las nuevas conveniencias sociales:Considerando que la Diputación provincial de Cádiz 
supone equivocadamente que por ser hoy ejecutorio el 
Real decreto-sentencia de 18 de Agosto de 1875, no cabe 
ya variar el destino que dió á una parte de las rentas de la 
fundación del Dean de la Catedral Ibañez Porcio la Real 
cédula de 1788;

Considerando que el expresado decreto-sentencia se li
mitó á dejar sin efecto una orden ministerial que estaba 
reducida á disponer  la entrega al Hospicio de la mitad de 
las rentas líquidas del patronato durante los años de 1867, 
68 y 69:Considerando que si bien no causan ejecutoria los razo
namientos de una sentencia, sirven para fijar el alcance de 
cuanto resuelve, y que el fallo referido tuvo por principal 
apoyo la circunstancia de no hallarse la Real cédula de 1788 
derogada de una manera explícita por otra Real cédula ó 
por alguna disposición posterior:Considerando que esto demuestra que el decreto-senten
cia de 1875 dejó pendiente la cuestión de si podia ó no dero
garse la Real cédula de 1788; y que por no hallarse aun resuelta tal cuestión en la vía gubernativa,necesitaba decla
rar, como declaró, el mismo decreto-sentencia que no habia 
lugar entonces á las demás pretensiones del Cabildo, una 
de las cuales formulada contenciosamente por prim era vez 
al ampliar la demanda era la de que la Real cédula carecía 
de fuerza y valor legal:

Considerando que por todo lo expuesto la ejecutoria en 
cuestión no se opone á que el Gobierno haya decidido la 
solicitud posterior del Cabildo de Cádiz, y dejado sin valor 
ni efecto la Real cédula en virtud de la orden ministerial, hoy impugnada en su demanda contenciosa por la Diputa
ción de aquella provincia:Considerando, relativamente á esta impugnación objeto 
de la actual demanda, que según la disposición testamen
taria  de Ibañez Porcio, el Dean y el Cabildo nombrados 
por el Patrono de la obra pia han de cuidar de convertir 
anualmente sus rentas en las obras de piedad y caridad 
que atendidas las circunstancias sean más necesarias, no ci- 
ñéndoso á esta ó aquella, sino eligiendo en cada año las 
más oportunas:

Considerando que la mera enunciación de las anteriores 
disposiciones testamentarias hace evidente que la Real cé
dula de 4788 pone obstáculo á su puntual cumplimiento, 
toda vez que sustituye á las obras benéficas más necesarias 
á juicio del Cabildo en cada año la aplicación perpétua de 
la m itad de las rentas al sostenimiento dei Hospicio é In
clusa, es decir, siempre á una misma necesidad:

Considerando que aun estimada la sumisión que anti
cipadamente prestó el Cabildo á lo que ei Consejo de Casti
lla resolviera como un consentimiento, este consentimiento 
no bastaba para revestir de fuerza y valor la Real cédula; 
pues dados los términos de la fundación, sólo era permitido 
á aquellos Capitulares y á sus sucesores acordar en cada

año que las rentas del mismo se aplicaran á los objetos se
ñalados por la expresada Real cédula, y esto si en concien
cia juzgaban que tales objetos constituían la mayor y más 
apremiante necesidad á. la sazón:Considerando que no resulta haber sido notificada al 
Cabildo la Reai cédula en cuestión, como tampoco que se 
hubiera observado jarnos en lo referente á la fundación del 
Dean Ibañez Porcio:Considerando que trasladada al Cabildo la orden de la 
Dirección de Beneficencia de 15 de Enero de 487o, en v ir
tud de la cual se suspendió la aprobación de sus cuentas por impedirlo la Real cédula, «al parecer desconocida hasta 
entonces,* según dijo aquella Dirección, ei Cabildo pidió 
inmediatamente en 22 del propio mes la revocación de la 
Real cédula, por lo cual esta no ha causado estado:

Considerando que la voluntad de los fundadores ha sido 
respetada en todo tiempo por la ley; principio que recono
ce la de 20 de Junio de 1849 en su art. lo  y en ei 8.° de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875, sin que se halle autori
zado el Gobierno para segregar todo ó parte de su dotación 
en ei caso presente, porque no ha de caducar el objeto de 
esta institución miéntras no desaparezcan por completo 
sus rentas;Y considerando, en virtud de lo expuesto, que la Real 
cédula de 4788 no pudo crear ni creó derechos á favor de 
los establecimientos que representa la Diputación provin
cial; y que por lo tanto ha usado el Gobierno de sus a tr i
buciones al dejar sin efecto una disposición, que si bien 
dictada cuando el Monarca asumía todos los poderes, en 
razón al punto que decidió, sólo debe reputarse hoy como 
una decisión adm inistrativa revocable por otra;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesiona que asistieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Miguel 
de ios Santos Alvarez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Estanislao Suarez 
Incián, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, el Conde de Torreánaz, D. Mariano Caricio 
Villaainil, D. Joaquín Montenegro y D. Manuel José de 
Posadillo,Vengo en confirmar la Real orden de 24 de Julio de 
4876, en cuanto dejó sin ningún valor ni efecto la Realcé? 
dula de 42 de Abril de 1788 en la parte relativa á la fun
dación de Ibañez Porcio.Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos ochenta.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*Publicacion.=:Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mi ei Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y  autos á que se refiere; que se una á  los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e 
t a : de que certifico.Madrid 8 de Julio de 1880.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial d e 
Vizcaya y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre D. Mariano Angulo y D. Miguel 
de Echevarría, en rebeldía, apelantes, y Mi Fiscal, en repre
sentación del Ayuntamiento de la Anteiglesia de Abánelo, 
apelado, sobre revocación ó subsistencia de la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de Vizcaya en 26 de 
Julio de 4878, relativa á la duración de los contratos de 
arriendo de arbitrios municipales celebrados entre los ape
lantes y la mencionada Corporación municipal:

Visto:Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales apa
rece:Que en el año de 4872, D. Mariano de Angulo y D. Mi guel de Echevarría remataron en el Ayuntamiento de la 
Anteiglesia de Abando ios arbitrios dei vino común nacio
nal, derechos de matadero de reses, y el conocido con ei 
nombre de Abacería, por el tiempo de tres años ei primero 
y cinco los dos segundos:Que surgidas diferencias entre los rematantes y la Cor» 
poracion municipal acerca dei alcance de aquel contrato, 
celebraron otros en que se estipulaba nuevamente acerca 
de su duración:Que tratando el citado Ayuntamiento de sacar á públi
ca licitación los mismos arbitrios para el año de 4877, Don 
Inocencio Rodríguez, en nombre de D. Mariano Angulo y 
D. Miguel Echevarría, acudió á la Comisión provincial so
licitando que se negase la autorización que el A yuntamiento necesitaba para realizar su propósito, cuya preten
sión fue desestimada:Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
la Comisión provincial en primera instancia, de las cuales 
aparece:Que D. Inocencio Rodríguez, en la representación ante
dicha, acudió con demanda ante ía Comisión provincial 
solicitando la revocación del acuerdo anteriormente m en
cionado:Y que adm itida la demanda y sustanciado el pleito 
por tocios sus trámites, se dictó sentencia en 26 de Julio 
de 4878, por la cual se absolvió de la demanda al A yunta
miento de la Anteiglesia de Abando.

Vistos los autos en segunda instancia, de los cuales re 
sulta:Que remitidos los autos ai Consejo de Estado por virtud  
de haberse admitido la apelación que contra dicha sentencia 
interpusieron los demandantes, y no habiendo estos com
parecido dentro del término prescrito por el art. 252 del Re
glamento de 30 de Diciembre de 4846, Mi Fiscal, en nom
bre de la Corporación municipal apelada , les acusó la re 
beldía, que se tuvo por acusada en providencia de 23 de 
Diciembre próximo pasado.

Vistos los artículos 252 y 254 del citado Regíá-mento 
de 30 de Diciembre de 1846, por el primero de los c o ales 
se concede al apelante para mejorar el recurso el térmñho 
de dos meses en la Península, contados desde el trascurso" 
de los diez dias señalados para interponerle; disponiéndose 
en el segundo que si el apelante no mejorase el recurso, se declarará desierta la apelación y la sentencia consentida á  
la primera rebeldía quede acuse ei apelado:Considerando que los apelantes han dejado trascurrir 
con exceso el referido término sin mejorar el recurso, por 
lo cual es procedente la acusación de rebeldía propuesta 
por Mi Fiscal para los efectos del mencionado art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Agustín de Torres 
Validerrama, D. Feliciano Perez Zamora. D. Félix García 
Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Emilio Cánovas dei 
Castillo, el Conde de Torreánaz, D. Mariano Cancio Villaainil 
y D. Enrique Cisneros,Vengo en-declarar desierta la apelación interpuesta por 
D. Mariano Angulo y D. Miguel de Echevarría, y consen
tida y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia 
dictada en este pleito por la Comisión provincial de Viz
caya. -Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos ochenta.=ALFONSO. =  Ei Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Cas tillo.}

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c eta : de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 4880.==Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el. Consejo de Estado entre D. Manuel 
Robles Castañon, y en su nombre, como demandante, el 
Doctor D. Augusto Manzano, y la Administración general, 
demandada, y en su representación mi F iscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por ei Mi
nisterio de Hacienda en 40 de Enero de 4879, por i a cual se 
reservó como huerto rectoral de los Párrocos de N uestra 
Señora de la Asunción de la Pola de Gordon el prado de
nominado San Marcial, anulándose la venta efectuada d e l 
mismo, sin perjuicio de los derechos correspondientes al 
comprador:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que apa

rece:Que en 23 de Junio de 4866 D. Juan García, Párroco 
de Nuestra Señora de la Asunción en la villa de la Pola de 
Gordon, diócesis de Oviedo, acudió ai Gobernador dé la 
provincia de León, suplicando que se exceptuase de la ven
ta  decretada por las leyes desamortizadoras la finca deno
minada San Marcial, de seis fanegas de cabida, que debia 
considerarse como anejo rectoral, y siempre lo habia lleva
do y beneficiado por.sí, hasta que por la ley de 2 de Se
tiembre de 4844 el Estado se incautó de los bienes eclesiás
ticos, y posteriormente, aun cuando pagando las rentas; y 
en otra instancia de 49 de Enero de 4867 suplicó que se le 
pusiera en posesión de dicha finca, en virtud de lo dispues
to en ei Real decreto de 4 del mismo mes, sin obligarle á  satisfacer cantidad alguna por ello:

Que informando sobre estas solicitudes el Alcalde, R e
gidor síndico y Secretario del Ayuntamiento dé la villa de 
la Pola en 23 de Julio, manifestaron que el predio distaba 
próximamente un kilómetro de la población, y siempre habia satisfecho ei Párroco renta por su disfrute, habiendo 
sido enajenada en aquel año á D. Antonio Robles, vecino 
de dicha villa; y el Administrador diocesano del Obispado 
expidió certificación en 26 de Marzo de 4872, consignando 
que de los libros y antecedentes que obraban á su cargo, 
no resultaba que á los Párrocos de la Pola de Gordon se les 
hubiera imputado cantidad alguna por arrendamiento del 
predio San Marcial:Que D. Roque Fernandez, sucesor de García en el cú~ Tato parroquial, presentó en 27 de Setiembre de 4878 
otras certificaciones libradas en 43 y 48 del mismo mes por 
el Alcalde, Regidor síndico y Secretario del Ayuntamiento 
de la Pola, en que expresan que el Párroco de aquella villa 
ha venido disfrutando la finca de que se tra ta  desde tiem 
po inmemorial, sin que constase haya pagado cantidad al
guna por ella, hasta la incautación efectuada por el E sta
do, en cuyo tiempo satisfizo renta como por las demás de 
la Rectoría, y que según el amillaramiento y repartim iento 
no satisfacía contribución territorial por fincas pertene
cientes á la Rectoría por no poseer ninguna, pues todas ha
bían sido enajenadas por la Hacienda:

Que en 44 de Octubre de 4878 dos peritos prácticos reconocieron ei predio San Marcial, expresando que está cla
sificado en el amillaramiento como de segunda calidad, y  se halla destinado á pradería, mide siete fanegas y media 
poco más ó ménos, y linda por Norte camino concejil y  finca de Doña María Alvarez; Sur, arroyo de los Barrios; 
Este finca de D. Manuel Robles, y Oeste camino concejil; 
y en 47 de Noviembre, D. Ramón Riesgas, agrimensor y D. Lesmes Prieto, perito práctico, certificaron que la exten
sión del predio de que se tra ta  es de una hectárea, 72 áreas 
y  97 centiáreas, equivalentes á siete fanegas y cinco cele
mines de las del país:Que remitido el expediente á la Dirección general de Propiedades y Derechos < d<el Estado, por el Negociado de ventas, se consignó que la finca rústica titulada San Mar-
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cial rué subastada en 25 de Mayo de 1867, y adjudicada 
*n 18 de Junio del mismo año á favor de D. Antonio Ro
bles* y en vista de estos antecedentes, el Ministerio de Hs* 
tienda expidió la Real orden de 10 de Enero dé 1879; por 
la cual, de conformidad con lo propuesto por el Centro di
rectivo y lo informado por lá Asesoría general, y tenien
do en cuenta que el prado San Marcial reúne todas las con
diciones exigidas por el Real decreto de 4 de Enero de 1867 
para que pueda ser exceptuado en cumplimiento de lo con
venido con la Santa Sede por el art. 6.a de la ley de 4 de 
Abril de 1860, puesto que la reclamación se hizo en tiempo 
hatíl, la finca tiehe menos cabida de la que determina el 
mencionado decreto, ha estado poseída por los Párrocos en 
las condiciones, que, en el mismo se puntualizan; y, en tal 
concepto, la venta no debió haberse efectuado, solicitada 
como estaba la excepción, se resolvió que, anulándose la 
venta sin perjuicio de los derechos que corresponden al 
comprador, se reserve como huerto rectoral de los Párro
cos de Nuestra Señora de la Asunción de la Pola de Gor- 
don el prado denominado San Marcial, según lo dispuesto 
en la ley de 4 de Abril de 1860/.

Que en 13;de Febrero D. Roque Fernandez solicitó de 
la Dirección general que dictase las disposiciones oportu-^ 
nas para que sé le diera posesión del terreno exceptua
do en cumplimiento de la Real orden anterior y que fuese 
esta notificada á los llevadores de la linca , herederos del 
cpl^jpradór yá difunto; en 17 dei mismo mes D. Manuel Ro
bles Castáñotí en instancia ál Ministerio de Hacienda supli
co que se derogase la Real orden de 1.0 de Enero, por habpr 
sido dictada en virtud de hechos supuestos ¿ informes in
exactos sin audiencia del exponente y demás poseedores de 
los bieñes proceden ,és dé la Rectoría de la Pola dé Gordon; 
y caso de anularse la venta de la Réefóríá, sé1 indemni
zara ántés dé proceder á privarles dé la posesión, alegando 
que, enajenados los bienes procedeñtéS dé lá Rectoría en 25 
ué.Mayo de 1867, adjudicados á D. Antonio Robles en 4.500 
escudos, cedidapor este al. reclamante la cuarta parte, otor
gándose á favor de ambos por la Hacienda escritura de 
venta én 21 dé Diciembre de 1867 i y muerto D. Antonio 
Robles, sé repartieron las tres cuartas partes que le corre, - 
poñdian entre sú}¿ once heredéros que; con el reclamante 
venían poseyendo pacíficamente los bienes hacíá iriás dé diez 
años; quei$ Real orden citada se limita á resolver que cuan- 
dq se anula ia y é J ^ , ^  r t ó ^  rectoral, pero no la
anula; que la finca San Marcial es la mejor de la Pola y 
produbo.:unairent^rde.-4,¿6GQ.. rs., distando más de un kiló
metro del pi;ebfo; que su cabida es de cinco hectáreas, 20 
áreas, sin qué én Mngun5 tiempo la hayan disfrutado los 
Párrocos g i^^itahiéñtéfcómo réctóral; ^ qué én lá misma 
Réctpná existen fincas más próximas á la población y á la 
oasá del Párroco; y por orden de 5 de Mayo de 1879 la Di
rección general previno, á la Administracion económica q ue 
se diese conocimiento de ja Real orden de 10 de Enero á 
cuantas personas afectasen sus disposiciones, procediendo 
á su puntual y exacto cumplimiento^ sinque aparezca re
solución ulterior respecté • á ; la •"récláfotacióh á& Robles Cas- 

■ tañon: _ ;, ' '
Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re

sulta:. Wr:;
Que eri 24 de Marzo de 1879 el Doctor D. Augusto Manza

n o ^  nombre de D. Mármel Robles, interpuso demanda ante 
el Góñbejo dA Estado con la Súplica de que se declare nula 
la Real órdéñ de 40 de'Enero anterior: 1

Que con lá demarictó sé acompañó la escritura dé venta 
judicial Otorgad á eñ /;'2J;dé Diciembre dé 1867, á favor de 
D. Antonio y D. MáñueÍRóblés, dé 15 fincas procedentes de 
laRectoría de la Pola de Gordon, una de ellas la.que es ob
jeto del pleito, de ocho fanegas, cuatro celemines de cabida, 
tasada en 14.500 rs. en venta; en dicha escritura consta 
que-todas las iincás expresadas compréndidas en los’inven
tarios con él iiúm. 46.268, fueron rématadas eii 2o de Mayo 
del mencionado año por D. Antonio Robles Castañóñ en 
lá suma de 4Í500 ,escudos, y adjudicadas en 13 de Junio por 
lA lunta superior de Ventas de Bienes nacionales al mismo, 
quien cedió la cuarta; parte delremate á su hijo;D. Manuel;
# - Y que .admitida Ja demánda en via contenciosa por Real 
órdeñ de 8 de Agosto siguienté, y emplazado mi Fiscal para 
que laconteslase, lo efectuó en 21 de Febrero del corriente 
añóppidiendó^ qué sé absuelva á lá Administración general 
Y!sé déje fjrmé y subsistente Ja Real orden reclamada: '

,^$i$tá. la ley de 2; de Setiembre de 4841, reiaiiva á la 
venta délas fincas del clero seo.:lar, que en su art, 6.®, pár
rafo cuarto, exceptúa, entre otros, los edificios de las igle- 
Slasf catedrales, parroq uiales, anejos ó ay uda dé parroquia:

Vtstálá'foy dé 4 de Abril de 1860, mándando' observar 
el Convenio celebrado coa la Santa Sede, eii cu y o árt. 6° 
se expreáar qpq serán eximidos dé iá (permutación y que
darán en propiedad á la iglpsia m  pacía... d iócesis/.. . . . ,  Jas 
oasas destinadas á. la habita cipa .de Ips Párrocos con sus 
nuertos y campos anejos, conocidos bajo las denominacio
nes de iglesiarios, mansos y otra**:

Visto el Reaj decreto de 4 de Enero d e l 867,que dispo
ne eq su art. l.°que bajo el concepto de huerto y campo 
anejé á las casas reecorqks, ya sea conocido cqíi esfo noin- 
ore^o con el de iglesfano, rpanso ú otro, se considera ex- 
«eptuada y excluida de la venta, conforme ai art., 6.® del 
a  o?q eíiI(í,0^OÍ*̂ a^0 con la Santa Sede en 25 de Agosto de

disfrutando y poseyendo 
g atuitamenté_ él Párróco para su comodidad y recreo, y 
para jas necesidades de su casa, aunque no esté ihcttériai- 

ü  6 uni< â ^  es â> y ph el 4.°, ¿jué no será obstáculo para 
iá 90n3ervac10n. de Ja tinca el que porf cruzarla algún ca- 

°$ °*  causa análoga aparezca dividida en más 
dp cno I ! ?  a, qu? se rrc!ania’ si extensión y el importa
u n a S  f  ?r,dau C onocer ha considerado-como: 
sn rpnt^ á4 -  P:dTTQC0> y 1}0 como báse’ y fundamento de 
con im riaJii} S° ^ é i a extensión hubiese dudas, se fija rá ;
y^meSa ó riní & 10' P^ocl?rar!do exceda de una

w ® -  801tarea.s< teniendo eñ cuenta las condicio- 
Jiaad* Preno y M . cirpunstaaeias especiales de la loca-

9?8 el predio en cuestión ha sido disfru- 
o desde tiempo inmemorial por los Párrocos de la Pola

to hasta que de éi se incautó ei Estado, y que su cabida no 
llega á dos hectáreas, por lo cual reurto Jos requisitos exi
gidos por das disposiciones citadas, y particularmente por 
el Real decreto ae «4 de Enero de Í867, para ser exceptuada 
de la permutaciQu: ,

Considerando que no es obstáculo para declararle com
prendida en Ja excepción la circuastancia de saliarse situa
da á distancia de la casa rectoral, según la letra y espíritu 
del mismo Real decreto: . ,

Considerando que en vista de la.procedencia de la ex
cepción y por liaber sido reclamada esta antes de verifi
carse la subasta del predio, corresponde anular la venta 
que se verificó; ... .. .  • /< . ¡ ; . . ,

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo .de J u s ta d o ,  en sesión á que asistieron 
D. José García Barzanallana, Presidente; D- Foliciano P é
rez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jimepez; Cuenca ,̂ D. Estanislao Suarez Inclán, Don 
,Áugust^\AWh^rf c .Cárióyas del Castillo, D. tía-. 
,mon ,(té.^m^báiñó erCqñde de Forreañáz y D. Joaquín 
■Montenegro'’ r;:\ > A

^Véngó^qbsóíyér^ á lá Administración de la demanda 
propuesta por D. Mañúei Robles, y en confirmar la Real ór- 
■úen d e i .0 dé Febrero de ld79 que reservó el predio referido 
momo huerto, rectoral de los párpeos, dé Nuestra Señora dé 
la Asunción de; íá Pola dé . Gordon, anulando su venta y 
abonando al comprador la indemnización que corresponda.

Dado en Palacio á dos de J ulio de mil ochocientos úóhen- 
ta.=ALFONSO.== E i Presidente del Consejo dé Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacioñ.=*Leido y publicado el antérior Real de
creto por m iel Secretario general del Consejo de Estado, 
.hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó qqe se tenga comox resolución final en la 
instancia y autos á que sé refiere; qíue se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e 
t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julió dé 1880.^Pédrq de Madrazo.

DON ALFONSO X II, pór la gracia de Dios Rey cons
titucional de Españá.

Al GPbernádor, Presidénté dAlá Comisión provincial 
de Barcelona, y á cualesquiera otras Autoridaiiés y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«Enel pleito contencioso administrativo que pende en 
grado de apelación, áhte el Consejo dé Estádov entre la 
Administración ■génerai,í apelante, representácla por mi Fis
cal, y D., Martin Prat y Coromínas, apelado, y en su nom
bré él Licenciado .D.íRqs'en.dp Macaya,i sobré'revocacion' ó 
subsistencia de la sentexicia dictada pór la Comisión pro
vincial de Barcelona eri 24 de Julio de 1879, por la cual se 
revocó un fallo de la Junta administrativa de aquella ca
pital, recaído en expediente seguido á dicho interesado en 
concepto de defraudador de la contribución industrial: 

Yislo:
Visto Al expediente gubernativo, dél que aparece:
Que en 5 de Junio de 1872, constituidos los auxiliares 

de la Administración econ4mfoa-4e Barcelona en la calle 
de la Platería, núm. 12, donde existía un establecimiento 
propio de D. Martin Prat, á iin de practicar la comproba
ción de la industria que aquel ejercía, y efectuado el reco- 
nocimiento á presencia de, D. Martin Prat, hijo, resultó ser 
una tienda éri lá que se vendía velas de cera, cera en grumo 
y en pánes y qtrás obras própiáé del árté de cerería, te
niendo el obrador en Ja .parte: intéripr del mismo local y 
el bianqueqJde la cera que consumía en San Mar tin de Pro- 
vensals, haciendo más de un año que ejercía la industria 
referida:

Que invitado Prat para que manifestase lo que tuviera 
por conveniente respecto á su inscripción en matrícula, 
expuso que estaba iíisciito en la tarifa 4.a, y que el blan
queó lo tenia matriculado en San Martin de Prqvensals, 
pagando contribución en clase 7.a como cerero que no es
¡confitero: ,

Que en 13 del mismo mes de Junio se le notificó que, 
terminadas las diligencias, pasaba el expediente á la Ad
ministración económica, donde podia acudir en ei término 
reglamentario para exponer lo que estimase conveniente 
en descargo de la Jaita que se le imputaba de ejercer la in
dustria dé vendedor de cera sin labrar, no estando matri- 
cujado por este concepto; y en exposición de fecha 19 Prat 
manifestó que al empezar á regir las nuevas tarifas siguió 
las instrucciones de la Administración económica para su 
inclusión en matrícula, teniendo en cuenta que los cereros 
que no vendiesen bujías esteáricas, cuya venta correspon
día á la ciase 5.a, debían contribuir por la clase 7.a de ce
reros qué;ho son confiteros;

Y que en vista de estos antecedentes, la Junta admi
nistrativa éri 28 de Octubre de 1876, considerando que el 
hecho denunciado constituía defraudación, según el, ar
tículo 120 del reglamento vigente;erria época en que tuvo 
lugar,1ainvestigación, y que ia falta se hallaba penada en 
el art. 133 del mismo, acordó que D. Martin Prat fues8 
adicionado en matrícula desde 5 de Junio de 1870 en la 
tarifa 1.a, clase 4.Vconcepto reformado y dado de baja en 
la clase 7.a de la misma tarifa; y que pagase además un 
recargo de 410 pesetas, en pena de la falta cometida:

Vistas lás actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:. ■.; \

Que prévia la consignación dé la ^anti^ad reclamada, 
y.en 13 de Enero de 4877 D. Salvador,Caisapeu, á nombre 
de D. Martin Prat, interpuso demanda ante la Comisión 
provincial dé Barcelona, con la súplica de que sé revocase 
el expresado fallo de Ja Junta administrativa, declarando 
Bii. su lugwf que el reclamante sé hallaba bien matriculado' 
en la ciase dé cereros que fiq son confiteros,, y disponiendo?' 
por lo tanto, que le fuese devuelto el depósito que denía 
constituido:,,. :,. ' / ’bX ‘

Que declarada procedente la via contenciosa pór^elGo- 
^ernador de la provinciaj de acuerdo.con lo propuesto por 
a Comisionase emplazó al Abogado lisoaJ,' represeiitante-.

a c ia  Aamimstraoio»,quren contestó en 7 de Setiembre 
pidiendo la confirmación del fallo recurrido:

Que conferido traslado á las partes para réplica y dú->e 
plica, respectivamente lo evacuaron en 22 de Octubre y 24? 
de Diciembre del expresado año 1877, reproduciendo los* 
fundamentos de sus pretensiones, y la Comisión provincial, í 
por auto de 3 de Diciembre de 1878, y de conformidad con 
lo pretendido por el demandante, acordó recibir el pleito & 
prueba, ál objeto de que se justificara si la cera en grumo 
y en paneSi á cuya venta se dedicaba D. Martin Prat, cons
tituía la verdadera cera sin labrar que se conoce en el co
mercio:

Que en su virtud y con citación del representante de la. 
Administración, cuatro testigos cereros presentados por el 
actor, contestando las preguntas contenidas en el inter
rogatorio formulado por éste, afirmaron que la cera en 
grumo se distingue de la conocida por cera sin labrar*7 
pues aquella ha sido objeto de operaciones que hacen va
riar su color y disminuyen su peso por efecto de la depu
ración que sufre la primera materia; que por ello un de
terminado número de quintales de cera sin labrar produ
cirían un peso mucho menor en grumo, siendo superior ei 
precio de esta cera al de aquella, y que lo expuesto, con 
relación al grumo, es aplicable con mayor motivo á la cera 
llamada en panes, pues;esta pasa por mayor número de 
operaciones; y el perito D. Antonio Mearquet emitió dic
tamen, expresando que la cera amarilla o en rama es la 
primera materia* base de las distintas clases de cera que, 
merced á varias operaciones, obtiene la industria la cera 
blanca en grano ó grumbi que dicha cera en rama, para 
convertirse en grumo ó velas, pierde un 40 por 109 de su 
peso primitivo, aumentando un 25 por 400 en el precio; 
sucediendo lo mismo en las diferentes clases de ceras ela
boradas, cuya obtención exige, como el grumo, diversas 
preparaciones:

Que celebrada la vistá pública del pleito él 15 da Julio 
de 1879, la Comisión provincial dictó sentencia en 23 si
guiente, por la cual revocó el fallo dictado por la Junta ad- 
uninistrativa en 28Jde Octubre de 1876, declarando, en su 
consecuencia, que Ü. Martin Prat se halla bien inscrito en 
la matrícula industrial, como cerero qüe no es confitero, 
en el núm. 41, cíase 7.a de la tarifa 4.a del reglamento vi
gente, y que debia devolverse á dicho Prat el depósito por 
ei mismo constituido al interponer la demanda:

Qtíer notificada esta sentencia á las partes en 26 del 
mismo mes de Julio, én dicho dia el representante de la 
Administración general interpuso contra ella recurso de 
■apelación para ante erCoriSéjó de Estado, que fué adm itida 
por la Comisión provincial, ordenando á la vez la remisión 
de Jos autos á la Superioridad, prévias las citaciones y 
empiazamientós reglamentarios:

Que recibidas las actuaciones en el Consejo de Estado, 
Mi Fiscal en 18 de Octubre y 26 de Noviembre mejoró y 
amplió la apelación interpuesta con la súplica de que se 
revoque la sentencia apelada, y que en su lugar se deje 
firme y subsistente el acuerdo de la Junta administrativa 
de Barcelona de 28 de Octubre de 1876;

Y que por providencia de 5 de Diciembre último, la 
Sección de lo Contencioso mandó qu8 siguiesen los autos 
su curso en ausencia del apelado, que no había compare
cido eri el término de reglamento, y por otra de 49 del ci
tado mes tuvo por parte, á nombre de D„ Martin Prat y 
Curominas, al Licenciado D. Rosendo Macaya, con quien 
ordenó que se entendiese la notificación del ’anterior pro
veído, poniéndosele de manifiesto las actuaciones por diez- 
dias, ál solo efecto de instrucción:

Visto ei reglamento para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución industrial de 20 de Marzo 
de 1870, que preceptuó en su art. 120 que son defrauda
dores de la conaúbucion industrial y de comercio: pri
mero los que ejerzan cualquier profesión, industria, co
mercio, arte ú oficio de los sujetos á la misma sin haber 
presentado préviamente la declaración duplicada que pre
vienen ios artículos 41, 12, 13 y 21: segundo, los que en 
las declaraciones ó documentos presentados cometan fal
sedad ó cualquiera inexactitud manifiesta con ei objeto 
de disminuir la importancia de la industria y obtener con 
ello una clasificación inferior á la que corresponda, sin per
juicio del procedimiento criminal, si á él hubiere lugarr  
con arreglo á derecho: tercero, los que hallándose ma
triculados en una clase se hayan dedicado ai ejercicio de 
cualquiera profesión ó industria dé clase superior, sin ha
ber presentado préviamente la declaración duplicada en 
que consté el cambio;

Vistos los artículos 433, 134 y 135, que determinan la 
penalidad aplicable a los comprendidos en los números an
teriores %dei art. 120;

Vistas las tarifas que acompañan al mencionado regla- 
miento, en lá primera de las cuales, clase 4.a y con el n ú 
mero 45, figuran los vendedores de cera sin labrar corno 
obligados al pago en Barcelona de la cuota de 410 pesetas 
Andales:
í Visto el decreto de 30 de Junio de 1870, que determinó*, 
^eritre otros extremos, que contribuyeran con la cuota de 
jla clase 7.a,;ó séán 50 pesetas en Barcelona los cereros que* 
no fuesen confiteros:

Visto el reglamento de 29 de Mayo de 1873 y Jas tari
fas á él unidas para la cobranza de la contribución de que 
se trata, en la cuarta.de las cuales, ciase 7.a, núm. 41, se 
comprenden los cereros que no sean confiteros:

Considerando que lá cuestión dél pleito se reduce á de
terminar si la cera eja grumo ó en panes que expendía Don 
Martin P rat én su éstabíecimiento debe estimarse como 
cera sin labrar, á los efectos determinados én el reglamen
to de 20 de Marzo de 1870, vigente en la época en que tuvo 
'lugar la visita, causa dei expediente:

Considerando q^e de lá p.rpeba practicada por ^el actor 
en primera instancia*, con citación del representante de la 
Administración gpneral, se deduce claramente que los ob
jetos de'cera expendidos por Prat eran resultado de dife
rentes operaciones ó trabajos que los distinguían de Ja pri
mera materia conocida en el comercio con el nombre de 
cera amarilla ó sin labrar;
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Y considerando, por tanto, que el industrial D. Martin 
Prat se hallaba comprendido en la tarifa y clase de la con
tribución industrial que le correspondía, y no incurrió en 
la responsabilidad y obligación que le impuso la Junta ad
ministrativa de Barcelona en su fallo de 28 de Octubre de 
1876 que la Comisión provincial ha dejado sin efecto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Agus
tín de Torres Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
Félix García Gómez, D. Juan Jiraenez Cuenca, D. Emilio 
Santillan, D. Fernando Vida, D. Antonio María Fabié, Don 
Augusto Amblare!, el Conde de Tejada de Valdosera, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, el Conde de Torreánaz y Don 
Joaquín Montenegro,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=:Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en Ja 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en formaá las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

Número 104.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Croacia.

V a l iz a  y  b o y a s  d e  Fium k ((£. f. S., núm. 11/212 y 213. 
Pola 1880.) Como á 20 metros’de la extremidad sumergida 
del muelle de la Fiumara y con objeto de señalarla, se ha 
fondeado una boya piriforme con una asta rematada por 
una cruz.

En el puerto, dentro del muelle de Adamicli se hallan 
fondeadas por 6‘5 á 8*5 metros de agua tres boyas rojas 
cilindricas, cuyas cadenas con su chicote inferior entran 
á tornillo en el fondo unos 3‘6 metros.

Entre el muelle de Adamieh y el de Zichy hay dos bo
yas blancas cilindricas, marcadas con los números 1 y 2, 
de las cuales la núm. 1 se halla en 125 metros de agua, 
asegurada por una cadena con su chicote inferior atorni
llado al fondo, como las tres boyas acabadas de citar, mién- 
tras que la núm. 2 está por 22‘5 metros de agua sujeta 
con dos ramalésde 26 metros de fuerte cadena,hechos firme 
cada uno respectivamente á  una ancla de 600 kiiógramis 
de peso.

Fuera del muelle de Zichy, en medio del canal de en
trada, hay por 26*5 metros una boya blanca y esférica, 
marcada con el núm. 3.

En la rada, desde la cabeza de la escollera, hácia el O., 
se hallan las boyas números 4, 5 y 6, fondeadas por 33 á 
39 metros de agua.

Además, al S. del faro flotante se halla fondeada la nú
mero 7 por metros de agua.

La núm. 8 no se ha colocado todavía.
Ante la Fiumara hay fondeada por 28‘5 metros de 

agua una boya blanca y cilindrica, marcada con el nú
mero 9.

Las anclas de las susodichas boyas se hallan tendidas 
entre sí, de ENE. á OSO.

Cartas números 213 de la sección I; y 13o de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de la Florida.

B oyas  d e  F e r n a n d in a . (N. t. AL, núm> 89/422. Was
hington 1880.) La boya de campana del canal septentrio
nal, entrada del puerto de Éernandina, se ha trasladado ai 
sitio que antes ocupaba la boya núm. 2, rompiente del 
Norte, en el mismo canal.

La boya que habia á la entrada del viejo canal del Sur, 
se ha fondea do á la entrada del canal septentrional.

Cartas números 215 de la sección I; y 34 de la IX.

OCÉANO ÍNDICO. '
Golfo de Bengala (Costa NE. de Ceylan).

B o y a  d e  Y o r k ,  p u e r t o  de  T r in co m alé . (H . N .9 núme
ro 12, pág. 14. Londres 1880.) La boya que antes señalaba 
la extremidad occidental del bajo de York, ha sido reem
plazada por una boya ajedrezada de negro y blanco, que 
se halla en siete metros de agua con el faro de la isla Re
donda al S. 10° E,, un poco abierto de la punta Ostenberg, 
y el asta de bandera del Almirante ai N. 60° E.

No debe pasarse entre esta boya y la isla de York.

Cartas números 456 y o96jde la sección I; y 572 de la IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Java.

V a l iz a s d e  l a  r a d a  dk B a t a v ia . (B. a Z , núm. 24/675. 
La Haya 1880.) íSegun comunicación del Comandante ge
neral de Marina de las Indias Neerlandesas, la valiza de 
Karaíig Lumbang ha sido sustituida por una boya-valiza 
negra dei sistema Herber-t, desde la cual se marca la banda 
NO. del pequeño Kombuis al N. 51° E., la SE. del gran Kom- 
buis, al N. 62° O., y la meridional de Maneter ai S. 85° O.

La valiza del arrecife situado ai SE. de la isla Kuiper, 
ai NO. de la boya blanca, ha sido arrebatada por la mar 
y no se trata de reemplazarla.

Las demoras son verdaderas. Variación: Io NE. eri 1880.

Cartas números 574 y 596 de la sección I; y 64, 112 y 488
de la V.

B o y a -v a l i z a  d e l  e s t r e c h o  d e  S u r a b a y a  (N. f. S. nú
mero 27/754. Berlín 1880.) Según comunicación del Cón
sul aleman en Batavia, en el canal oriental de Surabaya, 
se ha fondeado por 544 metros de agua, una boya-valiza 
fajeada horizontalmente de negro, y amarillo, la cual se 
halla con la casa más occidental de Kwánjar al N. 17* E., 
y la boya blanca núm. 24 al S. 84° O.

Dicha boya-valiza marca el límite,dentro del cual des
cargan ios gánguiles el fango que saca la draga.

Cartas números 574, 596 y 604 de la sección I; y 477 y 488 
de la V.

Madrid 29 de Setiembre de 188Ó .=J uan R o m e r o . y

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comerció y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden ae 24 de Setiembre 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de terminación de los tro
zos octavo al décimo de la carretera de segundo órdeñ de Mei- 
jaboy á Orense por Chantada, por su presupuesto dé contrata r 
de 361.755 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse dos , 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 29 de Setiembre de 1880.«=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Abril 
dé 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del próxi
mo mes de Noviembre, a la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección de Alcañices 
á la frontera de la carretera de Zamora á Portugal, por su pre
supuesto de contrata de 596.583 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ' 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuest®, condiciones y pianos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar úna 
segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 29 de Setiembre de 188Q.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Saldaña 
á Masa, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Melgar de Fernamental, con Arancel de 2‘5
miriámetros ......................................   5.708
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 955 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no‘cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando

las dema's á voluntad de los lidiadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de 1880.=EI Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio puülicada
con fecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Mel
gar de Fernamental, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... pesetaé
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des^ 
ecbada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan para dis
tinguir los productos de su industria; las cuales se publican en 
la G a c e t a , según copia literal dé las descripciones de las mis
mas presentadas por los interesados, conforme á lo dispuesto 
m  el Real decreto de 20 de Noviembre de4850.

D. David B. Parsons, vecino de Madrid, carrera de San Je
rónimo, núm. 51, una marca:

«Consiste en una orla romboidal en cuyos ángulos del eje 
horizontal hay dos círculos cerrados por circunferencias de lí
neas de trozos, y en cuyo centro campean dos puntas de reja 
de arado. En los otros dos ángulos del eje vertical hay dos es
trellas de seis puntos, y en el centro de la etiqueta así formada 
la palabra Simplex.

Esta marca se estampa en tinta del color que se desee ó  
pueda convenir, seguu el que tenga el aparato, y sirve para 
distinguir los productos de la casa, tales como máquinas agrí
colas y otras.»

Los Sres. Lanman y Kemp, droguistas y perfumistas de 
New-York,,fabricantes del agua florida en San Martin de Pro
veníais, Barcelona; cuatro mareas:

«4 / Etiqueta de la botella litografiada orla ó marco dorada 
varios colores,.en la que se lee en primer término letras azules 
oscuras: Agua Florida, en semicírculo á través de la misma; 
inmediatamente debajo una fuente-surtidor rodeada de una - 
guirnalda de flores, representando la caida del agua á varios: 
colores y oro; en el centro de ía misma, y por donde figura sa
lir el chorro de agua, representa un ramillete de flores de va
rios colores, y  en primer término una rosa. En la parte supe
rior de la etiqueta, debajo de la orla ó marco dorado, en el 
centro, de donde parten dos ramajes dorados, se ve una mari
posa, y en los lados laterales, sobre las curvas de dichos rama
jes, se ven representados dos papagayos. Inmediatamente de
bajo de cada uno de ellos, y como suspensos por los ramajes 
descritos arriba, aparecen dos guirnaldas de varias flores y co - 
lo.es con dos grandes rosas en cada una en primer término. 
Debajo de dichas guirnaldas, en los ángulos inferiores de la 
etiqueta, aparece á la derecha, sentado sobre uno de los rama
jes dorados inferiores, un trovador con barba y pelo dorados, 
vestido á la antigua española: cuerpo colorado, calzón verde y  
malla del mismo color, en actitud de tocar una vihuela dora
da. A la otra esquina, en la misma actitud, una dama traje 
azul, cabello dorado, teniendo en su mano izquierda un papa
gayo. En el ancho de la etiqueta, debajo de la fuente y figu
rando la misma curva dé la guirnalda que lo rodea, se lee 
en letras color carmín: Murray y Lanman, é inmediatamente 
debajo las palabras en oro: New-York. En el espacio interme
dio entre las dos figuras de los ángulos inferiores descritos se 
destaca una cariátide orlada de flores y ramajes dorados fondo 
oscuro color carmin, dentro de la cual se leen en letras negras: 
Preparadas solamente por Lanman y Kemp.

Inmediatamente debajo, entre este escudo orlado y la orla 
dorada rectangular que hace el marco de la etiqueta, se lee en 
letras de imprenta: Registrada de conformidad con el acta del 
Congreso el año de 4869, par Lamman y Kemp, droguistas por 
mayor, New-York, m  la oficina del Juez de la Corte en el dis
trito dé los Estados Unidos en el Departamento del Sur de N ew - 
York.»

«2.a Etiqueta grande para adherirse al exterior de las cajas 
de envase, diseño igual á la anterior, tamaño mayor impreso & 
varias tintas de colores. En esta etiqueta aparecen dentro del 
escudo inferior las palabras: Droguistas por mayor, y químicos, 
New-York, que no aparecen en la etiqueta de la botella des
crita antes.»

«3.a Etiqueta de botella orlada con dos filetes negros, orna
mentada con ramajes, grabada sobre acero. Encabeza con las 
palabras: Tónico oriental para conservar y hermosear el cabello; 
en el centro, dentro de un círculo, se ve una mujer con una 
mano en la cabeza, y en la otra un frasco, delante de un toca
dor de espejo donde se vé reproducida su cara. Debajo se lee: 
Preparado solamente por Lanman y Kemp, droguistas por ma
yor, New-York.» ;

„«4.a Envoltorio exterior fac-símil de la etiqueta anterior, 
tamaño más grande, grabado igualmente sobre acero. En una 
de las partes del mismo, que forman los dos costados de envol
torio, se lee: Preservativo contra la calvicie prematura y el en
canecimiento. En el otro lado se lee: La preparación más deli
cada que se ha descubierto para el cabello. En los dos extremos, 
superior é inferior, se leen las palabras: Tónico oriental.»

D. José Berenguer y Llorens, vecino de Bañeras, una marca 
denominada El Nuevo Moisés, para cubiertas de libritos, carte
ras y resmas de papel.de fumar:

«Un cuadrilongo, que forma la cubierta de los libritos de 
papel de filmar, donde aparece sobre el ángulo superior de la 
izquierda un caserío, en cuyo pié se observa un puente con dos 
ojos, que cruza un rio, en el cual se ve flotar sobre la superfi
cie de sus aguas una cuna que contiene un niño desnudo; eu 
la parte superior del rectángulo también se nota una faja en 
cuyo centro se lee: El Nitevo Moisés; y en la inferior un rótula 
que dice: Episodio histórico de la iñundacion de Murcia.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, con
tados desde el en que se publique esta relación en.la G a c e t a .

Madrid 48 de Setiembre de 1880.=*»E1 Director g e n e r a l  inte- 
riño, el B. de Covadonga,
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

DEFECCION G E N E RA L DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICU LTURA É  IN D U STRIA.

PROPIBDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Junio de 1880, en virtud del 
de Noviembre de 1853/

Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Bditor ó propietario. Volúmenes y tamafio.
#.

LIBROS.

8 CEuvres completes d’Eugéne Scribe, IV® série, lie  vol. Operas comi- 
ques.—Haydée.—La nuit de Noel.-—La fée aux roses,.—Giralda. 
Ñouvelle édition............. .......................................................................

Id.

14?

Idem id., IV® série, 15® vol. Opéras comiques.—La chantéuse voi- 
llée.—La danse de Pique.—Morquita la sorciére.—Les iriystéres
d’Udolphe. Ñouvelle édition . ..................

Histoire des RomainSj depuis les temps les plus recules jusqu4á 
l’invasion desbarbares. Ñouvelle édition, revué, augmentée et en- 
richié de plus de £.000 grav, et de ÍUO cartes. Liv. 105® á i l 6e. 

Ñouvelle Geographie universelle, la terre et les hommes, illustré. 
Liv. £93 á 308.................................. ....................................................

X-i Ug DllC Ul/i X Ut?. . . . . . . .  . . . . «

Idem

Víctor Duruy... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . ___ . . . .  .........

Hachette et Compagnie....................... ..

Un vólúmen en 8.* jésus- 

Idem id.

Doce cuadernos en 8.*
Id. Elisée Reclus.......................................... Diez y seis en 4.* 

Once en id.
Id. Le tour du Monde. Nouveau journal des voyages illustré. N* 1.001 

á 1.011. ......................................... ............ • ........................................... Edouard Charton.............................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. Le journal de la jeunesse. Nouveau recueil hébdomadaire illustré. 

N* 384 a 389. / ;  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ... • • *
Traité de Chimie generale. Tome deuxiéme...........................................

René Fouret........................ .. . .. Idem Seis en 8.*
Ün volúmen en id.

Dos cuadernos en 4.*

Id .
Id .

Paul Schutzenberger................ ........... Idem .............. ......................................
Nouveau Dictionnaire de Geographie universelle. Fascicules 1£® et 

13®. Daád. á E h r e . V . . . . . . . . . . . . . . .  v  .~vr.-.. i . .t /v .
Composición y gramática práctica, libro del niño. Cuarta ed.

M. Vivien de Saint Martin..  ¿ . . . . . . . . Idem .••.-.•••• • . . . . . . . .  ••••••......
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

muy mej
Composición y  gramática práctica, libro del Maestro. Cuarta ed-----
Le dessin des petits enfants, recueil dé plus de £00 modeles, tres fá

ciles deSsinés sur papier quadrillé.. . . . . .  . . . .  . . . . .  .y . . . . . . . .  •.•
Dictionnaire de Pédagogie ét d’instructioñ pr Imaire. Liv; 55® á 57® . 
Dictíóñhaire des professions :óñ guide pour le choix d’un état. Ré- 

digé sous la directióñ de M. Edouard Charton. Troisiéme édition 
publiée avec le concpürs de MM. Paul Lafñtte et Jules Charton. 
Premier á quatíiéme fascicules. Adm. á Vol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domínguez compendiado, Dictionnaire portatif frangais-espagnol et 
. éspagnol-fráñgaise, precede d’une grammaire indiquant la pronon- 

ciation .................................... •. ............................... •..

Idem .......................................................
Un volúmen en 16/ 
Idem id .

Un cuaderno en 8/  
Tres en id.

L. D Hennet.. . . . « . . . . . . . .  k» . . . . . . .
F. Buisson. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... ....................................

M. Edouard Charton, • • ... Idem.................................... . . . . . . . . . . Cuatro en id.

Dos tomos en un vol. enDr. Perez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

m ú s ic a .

Laplaee Sánchez et ©ompagnie.. . . . . .

4 Réverie pour piano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. W latten ........... Richaült et Compagnie........ ................. Un cuaderno ©n 4 /
' Id. 

Id.
Marche' theatrale pour. piano... .... ........... ....... ......................... ..
Pastorale pour piano... . . . . . . . . . . . . .  V. . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . .

Adolphe David ........................................
Georges Pfeiffer . ...................................

L. Grus...............................................
Idem.........................................................

Idem id. 
Idem id .

Id.
Iti.

Heureux présage! Polónaise;pour. piano. Op. 5 5 .... ¿. . . . . . . . . . .
3£ mélodies transerites pour harmonium, par E. Burelle en 11 li- 

vraison.—Liv. 8. N° ££. Clair de luhe.—N* £3. Lqpapillon.—N° £4. 
Souvenir.—Liv.' 9. N° £. Point de tréve á ma douléur.—N° £6. La 
eroisade. N* £7. Dis le moi.—Liv. 10. N° £8. Le printemps,—N* £9. 
Chant d’Héléne.—Liv. 11. N* 30. La voix enchantéresse^—N0 31.
4 n V»rkT»nnot AT0 Qfl T.'flmriiiT* áiiy ppniitíio ”

Hénri Roubier... . . . ...... .............

Francnis Schubert__  . . . .  . . . . . .

Richaült et Compagnie.......................... Idem id . 

Cuatro en id.
Id.

A. 11 UUiqUob.' : Q/V. adilUUJL ctuA. ttUUlcp, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Souvenirs des grands maítres, fantaisies pour piano. Op. ££5.—Qhant

duMimanche, mélodie de M e n d e l s s o h n ¿ , . .  * • ----------
Six piéces pittoresques pour piano á deux mains, extraites des dou- 

ze piéces á quatre mains... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Polka hoiigroise de Jules Philipot. Op. £0, arrangée á quatre mains. 
Tras los montes, nouvelles mélodies espagnolés.—N* 16. La manóla, 

Qpo*niHillp P opSip íift Théonhilfi Gaiitifii* - .

A X UiJLyviO KJUH vA KJ vi v • • • • t • • • ••••• • # • • •

J. Leybach. . .  . . .  ••••••••••••• Colombier........... .................................... Uno en id.

Idem id. ¿ 
Idem id.

Id.
A. Wormser.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
León Lemoine . . •»•••••••

H Lemoine.............................................
Id.
Id.

Idem ............... ............. ..........................

Manuel Giro........................................... Heugel et Fils.......................... .. Idem id.
Id. Canzonetta de concert, tirée du 17® quatuór de J. Haydn , trascrite 

pour la voix. N° £. Soprano ou ténor. Paroles' frangaises de M.
TiOniQ Pnmnfiv . .  . .  . . . . ' Mine. Pauline Viardot.i . . . . . . . . . . . . . Idem.......................................................... Idem id.

i Id. 
Id. 
Id.

Sixain de mélodies, recueil complet chant et piano;. . . . . . . . . . .
Les quatre éléments. Conférences. Paróles de Lemercier de Neuville. 
Je vois toute rose! Je vois tout sombre! Chansonnete. Paroles de Le

mercier de Neuville..  . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . .  . . . .
Viens-tu pas ma belle?... Reverie printanicre. Poésie dé Paul Collin. 

N° 1 Mpz/o—honran o  o u  harvton. .  .  .  : . '

E. Paladilhe___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Armañd des Roseaux .................... ...

Anatole Lancel.........................................

Idem .........................................................
Idem

Idem ..........................................................

Idem id. * 
Idem id.

•
Idem id.

Id.
G. Salvayre.......................................... ...... Choudens, Pére etFils........................... Idem id.

7 Polichinelle et Croquemitaine, quadrillé tres fáciles sur les chansons 
Hpcí pnfants dfi P Tjaeome. . . . . . . .  . . .  .  . . . . . . . . . . . Renaud de Vilbae................................... Enoch Fréres et Costallat.................... Idem id. apaisado. 

Idem id.Id.
Id.
Id.

Le sommeil des fleurs, nocturne pour piano. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Historiette, caprice pour piano. Op. 46 . . ........ ..................................... .........................
Les joyeux moissonneurs, récréation champétre trés facile pour

Panl Rnno-nnn . Idem............ ...................... . . . . . . . . . . . .

Idem • . . . . . .  • • • • . . . Idem ............................ ... Idem id.

Émiíe Tavan........ ........................ ......... ... Idem......................................................... Idem id.
Id. Mélodies de P. Lácome. N* 18. Adieu, ténor ou baryton. Paroles de

A QQpt, . v . P. Lacome.................... ............................ Idem..........................* ............................. Idem id. ^

; Id. Vingt-cinq études pour piano, servant de préparation aux études de 
Cramer. Op. 70 . . . . . . . . . . . . . , . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

L’ofñce pratique de Torganiste.—Troisiéme volume, £18 versets,
, courts et fáciles pour toutes les cérémonies du cuite.—Quatriéme 

volM Office¿h matin.—Cinquiéme vol.. office du isoir pour orgue- 
harmonium _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........................

Bon soir, Mignonne; sérénade. Mélodie d’Alexis Rostand tránsente
HAii t» iii n n n ' . . . _ . , . _ A

Georges Pfeiffer...................... ................ Idem id.
Id.

fí-nQtfl vp Tritnnt * * Idem ........................................................ Tres en 8/
8

Th. Thurñer............. ............................ Heugel et F i l s . . . ................................... Uno en 4 /
lid . Gavotte sentimehtale (en mi mineur) pour piano. Op. £9 ................ L. L. Deiahaye................................... Idem id.

Idem id.

Idem id. y
Id.
Id.

Labappe et l’epée, polka-mazurka pour piano. . ................ .. . . ........
La pluie, piéce caractéristique pour piano d’Adolphe David arrangée

o  m i  íí  1  t»a  yyi o  m  o i i t i v .  / L. Lemoine... .  ........ . H. Lemoine.................... ................ ...
Id.
Id.

Id.
Id*

Douze mélodies de Schubert, transcriptions fáciles pour piano.. ..... 
La princesse Iauné, opera comique en un acte dé C. Saint-Saéñs.

Op. 30. Ouverture á quatre mains......................... *...........................
Troisiéme trio (en la mineur)pour piano, violon et violoncelle. Op. £6. 
Quand íes pommiers seront en fleurs! Mélodie. N° 1, en ut pour ba

ryton ou mezzo-soprano. Paroles d’Alphonse Labitte.. . . . . . . . . . .
Paub und Vjrginie, opéra in 3 akten und 6 bildern von J. Barbier

1 A Trniplli Idem id.

G.; Faure........ ......... ...
Ed. Lalo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

’Duránd, Schcenewerck et Compagnie..
.Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Colombier...............................................

Idem id. 
Idem id.

Idem id .
Id.

Th. Michaelis............................... . Idem en 8/
T/Inrñ ott A ^Id.

und M. darré. Deutsch von F. Gumbert. Klavierauszug mit tex t.. 
Nos amours sont finís! Mélodie, N* £ en mi bemol, baryton ou mez-

Id.

11

zo-sopranó. Paroles du Vicomte Oscar de P oli..........................
Roses sous la niége. Mélodie. N* d, en ut pour basse ou contralto.

Paroles d'A- dé Lamartine...................................................... ..
Aida, de Ver di, illustrations pour le piano á quatre mains en deux 

suites ................ • . . . .  . . . . . .

Georges Rupés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . .

Renaud de Vilbae.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .............. ......................

Léon Escudier................. ......................

lUCIIl vil

Idem id. 

Dos en id.
Id.

16
Id.

. Aida, de Verdi, marche des trompettes, transcription trés facile
pour piano......... ..... ................... ............... ....................................

Tristesse d’amour (habanera). Paroles de G. Mainiel. Op. 3 4 . . . . . . . .
Barcarolle et chansonnette, pensées migiionnes pour piano. Op. 331. 
Ne me grondez pas et Conte de la Grand-mére, pensées mignones

pour piano. Op. 33£.......... ......... .. . .............. . . . . . . . . . . .
Etudes artistiques pour piano.—Op. 83................. ............ ...............
L’art de jouer la cithare........... .................. ....... ................... .................
Pompejana, valse pour piano—  ............ ..... .....................
Morceaux originaux pour piano. Op. ££4. Regrets, barcarolle.. . . . .  . 
Souvenirs des grands maitres, fantaisies pour piano. Op. ££6. Par-

J. L. Battmann........... ......... ............... ..
Ernestine Leite. . . . . .
Ed. W olff.___ . . . ....... ............................

Idem
Ti. t í r e g h . . •».  
Durand, Schcenewerck et Compagnie.

Uno en id. 
Idem id . 
Idem id.

l id .

l id .
Id.
Id.
Id.

aid. •

Idem . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Henri Ravina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emile Fischer............. ...................
G. Gariboldi. . . . . . . . . . . . . . . . .  ?
. J. Léybaéh

Ideíh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . » . . . . . * •
á* L e d u e . . . . . . . . . • •

f Idem .......... ..........................................
r Th. Michaelis......... . .............................

I Colom bier............... ..............................

• Idem

Idem id. 
Idem id. 
Idem en 8/  
Idem en 4.* 

. Idem id.

, Idem id .
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46 Le clittnt des lieureux, mélodie. N* », pour soprano et ténor. Paroles 
francaises de J. A. de Rostau, italiane di A. de Laimeres, caste
llana de D. Raphael F. Neda , , ( * * * y  * ,¿Geoyges R^upps. ■•-. •-• •»• •

1

.Th^MicLaqlis. ....... ...... ................................ Un cuaderno en 4.°
Id. Áirs popula ir es r chantnationaux. et ñiotíis célebres dé foñslee pays,

arrangées pour piano a deux mame» i5 e et 46® séries*, .  ........ ....
Le petit maniste, coliection de moiceaux fáciles pour piano. Douzé

1 , í ' . x  r » '• ' í  f- - ‘  „ V ‘ ■ < • 4 -i' '■; : ’J • ' : / / -J..H ./ - 'V’-Li
Renaud de V ilbac....................................... H. Lem oine....................................... .. Dos en 8.° format Lemoim

Id .
A. T rojelli......................................... .. Id em ...............................................................méiodics de Schubert, transcription facile.................. .. Uno en id. id.

"  Id . • Vingt mélodies ^oúUchftñt'iBt'piano: • ;/*>,. - i.. ¿.v* • - Clh Gounodyv .^.,.,.ó.:vv. .  ^  .v> ,;J Id^ip, *: • • « • «i. -. » * ,.,t- Idem en . 8.° v
Id . Sonatinc-Quatuor pour piano, ilute, ciarm ettc et vioíon. Op. í ü -----

Fantaisic de concert sur La Reine de Chypre pour violon avec ac-
Ed. M illaud........................... .................... Idem . 1. .  . . . ‘A.  A A A . . . . . . . . . . . . .  1 Idem en 4Y

Id .
• - D.' Alard*. i - i •*.% • ■ .....-. .-■* * •'^ ^ 'cd ñ ^ á g ñ e ff ié iT t ''d é Idem id .

Id • \ , , L’aubqóL’alba), mélodie de copqerlt.: N* 2, soprano ou tétíor. Paroles 
írangaises dé tagliafico. Poesía di G. ¡Záfflrá......... ...... ; .................. 'Tíió'MátteivA'í...................................... Heugel et F i l s . . - . A  . . ............... Idem id .

' í d . " ‘ - »Ué te napoiitame. SuHa s p ia g g T a ra n te lle  demoncerL N 12, so p ra 
no ou ténor- Paroles franqaises de Tagliaíico. Poésiá di Cesare

;...... ..............................

Id em ........................................................ Idem ........................................................
.........  ...

Idem id .
Id .
Id .

Aurore. Poésie d’Albert G rim ault.......................................................... *
Dina, valse chantée, soprano ou mezzo-soprano. Paroles de Victor

Florian Paséáf.......................................

14. Nuyens............................

Idem ......................................................... .. Idem id.

W ilder.......... ¡ ----------- . . . . . . . . ....... ............. .......................................
Tarantelleuour piano. Op. 40 . . . . . . . . . . . . . . . ..............

U l áu to A . A7:j A A 4 A . Idem id .
30 Adolphe David...................... E. A. A. G irod ... .  ¿ A . . . . ; .  i Ideni id .
Id. Ágitatic n i o n piano. 0p. 4 2 . .......................................9.. . . v . . . . . . . . Idem . . . . .  .7 . . . . . . . . . . Idem (. ■»-. ídéiú  id .
Id. Patrie, < 1 arit p triotique. Poésie de Nivelle........ .................................. F. Koenig .............................. . VA /Idem '.;. .A.A .Y A ___ : .......... . .'.Y. Idéjii id . " ^
Id* La inandoli c aja logue musical, grande polka de coneert pour pia

Louis G regh... . . . . .  . 1 . 7 : . .no. N° 1 L í tmii originaíe. Op. 2 0 ... '.  7 . A . 7 . . .  .*.v. ;; - El- au tor. . . . ¡. 4. . ; .......... Idem id .
Id . Les caquets, cflpjricc pour orgue-exp if Op. 54............ :........... H. P. T oby ..............................  A . . ’ L. Gregh. . . .  ; . .  . A . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id .
I d .7 Musett-e bretonne, villanelle pour oigue expressif, Op. 5 0 ................... Id em ................ A . Idem .Y. . ;A  . . . .  . . . . . .  A;Y. ¿ . .7 7 ; . ‘Idem id .
Id. Au petit trot (fcjuillét d'álbum) poi r p r  10 Op. 2 1 ;. .  • ¿. Lauis^ G r e g h . . . . . .  Av A. ’ ídem . . . .  .. YA • . . . .  v . . - . . . . . . - . Idem id . ‘
Id. í Les Fiots bleupóvalse de^salón pou “ p ' o ..................................... .. Louis D essaux......___ _____. . . . .  . . . "A. Leduc... .  YA. . . Y. .  A . \ . . ; .  .Y Ideni id .
Id. Sur les ailes dujtemps, soüvenance poür'piano. . . . . . . . . . .  . . . . Idem . . . . v . ;. . . . . . Idem ..... .  -.... -. i;. ... •.. Ideni id. r
Id. La chasse, piece*caractéristique pour piano. . . . . . . ..................... Louis Mcy. . . . . , . 1 . . . . . . . . íí. Lemoíné;.... Y. .77. .7 . .  .7 . . . . . . . . Icfém id. '1
Id. La Zamacueca, 30 u venir de Valparaíso pour pidño.7. . . .  . . .

: . . . , . .i í ¡ '
T héodoré R itte r . . .  A A .c. . . . . . . . . Heugel et F ils . . •.................. ........... .... Idem id .’ 1

Madrid 45 de Julio de 4880:=E1 DiVector general,1 José de Cárdenas. - Y - :Y-" Y--- ■'

 MINISTERIO DE  HACIENDA,

Direccion  de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos'quéAé expre

san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos de 
la tarde: \

INTERESES ' DE :DÉPpSITOB ‘NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

,A ll :yA ¡i  por 100, : .
Carpetas números 990 á 991 de señalamiento.

A l 1 por 100.
Prim er semestre !d e■ 1875 y ■ an erlores, caúpetaS núme

ros 1.673 44.683 de señalamierit-o. -
Segundo semestre de 1875, carpetas múmeros 4485 á 4.490 

de id. . . . . .  ....
P rim er semestre de 1876, carpetas números 4.104 á  4.109 

de id.
Segundo semestre de 1876, ¿arpólas números 3.848 á 3.855 

de id. |
Prim er semestre de 4877, ‘carpetas números 3.636 á 3.G48

de id. i ’ "  "
Segundo semestre de 187 7; carpetas números 3.431 á 3.443 

dé id. • ; ' v ' ’ "1'
Anualidad de 1878,. carpetas números 3.374 a 3.391 de uh :>, 
P rim er semestre de 4879, ■ car pe tas^rm meros' 3’.300 a 8.319

de id. "   '
Segundo semestre de. 1879, carpetas números 3.001 á 3.02o 

de id. ” ' - ; v
Madrid 9 de Octubre de 4380.~El Director general, por va

cante, Demian Menendez Liayoiv

Departamento de Liquidación    
de *la Direccion  general de la Deuda pública.

Novena relación de Jos créditos procedentes del ramo de juros 
que han sido caducados- por acuerdo-de 4-a ¿*mád& M Deuda 
pública en «sesión de 20 de Agobio del corriente año, con arre
glo á k,s pmscmpcion es de ¡as leyes de id  dé-Mió-dé 1869v|/ ^i 
del mismo mes de 1870, •mija, relación se inserta enAnS¡-aceta. 
con expresión del acreedor prim itiro y del apoderado «que ha 
gestionado >d expediente, á los efectos prevenidos m  las disno- 
sicioiies rigentes. ■ .», .. . , , ...............

 NEGOCIAD O  1

Número 36.(1—Acreedores* ?los herederos de D. Francisco 
Bermuy, Doña Victoria Zayás |  D. Cayetano-Corral,' poseedo
res del mayorazgo fundado por Pedro Pacheco; apoderado Don 
Raimundo Gago: créditos IDO.009 mrs. por un juro.

Núm. 361.—Acreedores It.fc mayorazgos fundados por Sebas
tian Veiasco, Juan López Béiúio V D. Pedro Berrio; apoderado 
D. Manuel Anduaga: crcáktos oí.», 2 * inrs. por tres piros.

Núrn. 362.—Acreedor sucesor de D'.' JOaa'uim Üabeiérr Pbneé 
de León, poseedor del mayo: -azgo1 fundátiV por Luis 'Beyes; 
apoderado D. Miguel de Azéái'r aga; créditos 31.580 mrs. por un 
yuro.  ̂ ;

Núm. 363.—Acreedores D. Antonio Alveear, D. Antonio 
Loasi y la capellanía iu.idí da po i í ) .  Jüan Cortés, D. Juan Pi
neda; apoderado D. José Amí: ci delitos .415,449 mrs. por seis 
juros. '• ’ ‘ ■; 11 Y

Núm. 384.—Acreedores pátr.on atoé de las capellanías fun
dadas por D. Felipe Uñarte,. D. Ju tn n  Víctor Uriarte, D. Felipe 
Euiz Arguióla y D. Juan Mígueléz; apoderado D. Pedro Zuazu- 
biscar: créditos 383.881 mrs. poi* cu atro juros.

Núm. 365.—Acreedores los liérét teíiwY de D. José UoñféAÁ 
Daza^ apoderado D. José María Oh aia: créditos 463.000 mrs. 
por 45 juros. y - ......  , s s . . ...... /.

Núm. 366.—Acreedores capellanías'fundadas por Juan Sua- 
rez; apoderado D. Mariano Obispo:" el réditos- 8l;7o0 m rs por 
tres juros.

Núm. 367.—Acreedor el Marqués de~ 'Renaniojí; apoderado ‘ 
Pío Martin: créditos 13c.i8¿ rnrs. por tres juros.
Núm.  368.—Acrredous sucqso'res á 'loirm ayorazgos funda

dos por Juan Martínez Iturralde, Antonio Ahrarez. Maidouado 
Antonio Alvarez Alcocer y María Nárúáez A lfárdf YpÓdéréúío'' 
D. Antonio Perez Herrasti: créditos 412.829 mrs. por s"vs juros.

Num.  369. Acreedor D. .-Salvador ’de S alazar; 'apoderado* 
D. Martin de Victoria:,créditos 34.745 mrs. por inr juro;  - - 

Núm. 370.—Acreedores los herederos de IL • Manuel* María 
Marga; apoderado D. Joaquín Aldamar: créditos 163.847 tiara- ■ 
vedis por cinco juros. , •• •

Núm. 37J.—Acreedor D. Francisco Salas González, mrcedor 
M  vinculo  fundado por 1). Martin Fernandez en da parroquia

de Obécuri; , apoderado, D. Dámaso ode; Rueda:; créditos 64.000
maravedís por .un juro . ..___< . ,  t. *, Ar-Y: i . ,. L m AYA

Núm. 372.—Acreedores hospital del Éspíritji ¡^anto de Tpur 
jillÚ yD ojía Jpaquina, Loaisa /ropete apoderado D. Antonio 
B a n c h ^  Damirez: créditos 93.615 mrs. por un juro, yqpertenen
cias cíe otros dos. ; , y ;  :; j ,; r

Num. 373.—Acreedor D. Ignacio María Alódo^ poseedor de 
los mayorazgos fundados por Juan Turra; apoderado,D> F ran 
cisco Martinez.de Toro: créditos 966^500 mrp; por tres ju ro s l .

Núm. 374.—Acreedor D. Domingo Justo Gallego, por, el m a
yorazgo fundado por D. Pedro González; apoderado jp. Víctor 

■. deLRey:.créditos .30,000.mrs. por,un juro. , '
Núrn. 375.—Acreedor D. Antonio María Cortázar, por los 

mayorazgos fundados por D. Juan de Soto y Avilés y D. Juan 
Calvo de Baavedra; apoderado D. Narciso Soria: créditos 258.073 
maravedís por tres juros.

Num. *3 /6.—-Ácredores D. Telesfofo José. María Morizon y las 
capellanías fundadas eii Tá parroquia de la .villa' de' V ergará 
por Lirenzo Olasóf apoderado D. Hamon Méndez: créditos 
* 024621 mrs. por cinco jurosh ; DA "

Npm.  371.-a- A creedor el patronato del mayorazgo' fundado 
por Alonso Díaz, clérigo; apoderado D. Domingo Garpía Peía yo: 
créditos 1334)28 mrs. por un juro. 7 , ; ' :

Núm. 378.—Acreedores la viuda é hijos de D, Santos Esco
dar y Vargas; apoderado D. Amalio Escolar y Vargas: créditos
291.450 mrs. por cuatro1 juros.   A

.: Núm. 379.—Acreedores el Marqués de ; lq Vega F londa :y 
herederos de D. Juan de Dios Chamorro; apoderado p . Pedro 
Uretá: créditos 37.500 mrs. por un juro. -

Nprn. 8^0.—Acreedor patrono del mayorazgo fundado'por 
Juan íHurtado; apoderado D. Éonian B ravo :: créditos 37.5ÓP. 
maravedís por un juro. ? , . •

Núhi. 38 í .—Acreedores pátVório' del mayorazgo, fundado por 
DoñajCatalina Palacios; capellanía fundada en la  iglé$ia dé 
San Nicolás de Toledo por7D¿ Bernaydino dé la Fuente; con
vento-dé Religiosas Agustinas de S antaU rsu la , y cóiivénto de 
San Pedro Martin, dominicos de la misma ciudad; apoderado 
D. Fernando Fernandez dé los Rios: créditos 495.881 ríirs. por 
dos jfiros. - -

NúmV382.—Acreedores D. Gaspar Pineda Vargas4, capellá- 
¡nías fundadas por el Bachiller Alicante, Diego Rodríguez y ‘ 
I). Diego Portugal; apoderado D. Gaspar González; créditos 
289.4^8 mrs. por cuatro j u r o s . ; o . ;

Núin. 383.—Acreedores vínculo y patronato fundado por Dón 
Jerónjmo Coronel y Ocampo y Doña Leonor;Fereira; apoderado 
D. José Mária Carbohell: créditos 58.630 mrs. por dos ju rq s ; : * 
, { Núm. 384.-Acreedores sucesores en el mayorazgo fundado; 
por Felipe Velez dé'O ntanilla; DAFrancisco Velez Cachupin * 

-Juan yelez de Ontanilla: patronato de la capéíláhíá’fúndaáa : 
por Arriad de Somadó en la iglesia dé Santa María de 
la villa de Laredo; capellanía fundada por Juan Velez de 0 ñ -  
tanilla en la iglesia jiarroqúial del lugar de Ajó; D. Pedro Gon
zález tíe Escalante; Hospital de San Zoilo de Núésírá Señora dé' 
Ja Orqera de la villa de Carrion; apoderado ÍDÍ'Francisco'J.: r 
Maririque: créditos 104.570 mrs.. por siete juros.

Núiií. 385.—Acreedores D/ Juan R iiizde Veiasco, Fernando 
Lronzalez'de Madrid; apoderado D. José Miguel .de Árrietá Más- 
carua: créditos 31.360 mrs. por'dos juros.

Nurn'. 386.—Acreedores D. Antonio de Egüiño y Doña Mana ' 
de Fg'tnno; apoderados los testamentarios dé Doña Cariota Ape- 
ilanhzqcréditos 565.625 mrs. por dos juros. ’ ’ ¡

■ ¥4}^* ^37.—Acreedores D. Alvaro. Gil, dé la. Sierpe, capellanía * 
fundada por'D. Alvaro Gil tío la Sierpe y su mújer en la iglesia- 
de Santa Cruz de la ciudad de- Sevilla;, apoderado D. Adolfo 
N unez de ORstro: créditos 869.8i4 mrs. por cinco juros 

. Núm. 388.—Acreédores mayorazgo fundado por D. Juau S a n -  ! 
shez Cuellar, Diego Sánchez Ortiz, D. Gabriel der Meló1' Maldo
nado y vínculo y mayórazgo fundado por Doña Luisa; Duart'e, 
su madre, herederos de Diego Cardoso, JeróninfÓ de Cnél'lar, 

'a7Do n Bnstillos;‘apoderado D. José Gutiérrez d'e Rozas:: 
mqaitps 413.0-4 mrs. por siete juros,
,u 7 7 7 R3?9-~ 'Aorí,'e? r :  ^ “ ^ i a s  fundadas e.n la iglesia de la ' villa pe Briones por el Excmo. Sr. F ray  Pedro' Péreá 'Übiqno ;
tb d h n  l?RA/ n T Ípa: aP0dei'f d0 D- Francisco Luis p ’a rré líís : ireqiíps 168.404 mrs. por un juro. ' : " ■

Núm.' 390.—Acreedores Doña Isabel Ponce de León y lo s  su -
¡esores en el mayorazgo del Licenciada Juan dé León; apbdérá-'
ui-o ’ °  y Ortc,lan0: créditos 38.671 mrs. por n n \

. • ú.n. ,!0i - -Acreedor capellanía fundada fundada por Don;- 
uan de Santehces en el altar del Santísimo Ci*ist.o en la iglesia '

apoderadq D. .José María de Obregon: 
réditos 87.229 iñ ^ . por un ju ro . , r i • ■ ‘
, i 3^2.—Acreedor patronato de dos capellanías y memo-
jés fundadas-en lá iglesiTí d e ' Sánta , EuJáiiaídel Concejo de 
nis poi JuanUoñzalez dé Cebos; ápódérado1 Di. José de Posada 
ierrepa: créditos 67.500 mrs. por un juro. " I

Núm. 39o. Acreedores D. Diego Manuél de Moreda y U á lá - ' I

m a n c a /m a y o r  M artin  dé A Íbeid a; a p o d e
rado DqjLíúis;Lumb'rérás; créd ito s  1 5 .0 8 4  nqrs. por u n  ju r o .

3 Ú4 .Y -A crqed9 res ca p e lla n ía  y  nqiemoria3 dé A lorléó  P é 
rez R a scó n  deYM ogiier; apoderado  D i P e d io  J o sé
.de R e b o s o ; /c r e d i to s 8 2 Í2 8 0 /m rs. por u n  j u r o . . ■ r : 
i;o, Jíupa. 3 9 & ~ Á c r é e d o r e s  ‘D Y Pédro N p ñ e z  V ijla y ic en c id , lo s  
hp^ederos'.dg.jjorge d e  Sandier,, D -iN uño ó á r lo s  de V illa v icen c io ,. 
Oqndei d ejQ ñ ate^ ^ on io  m a rid o  de D oñ a L u isa  "Vlillavicencio;

. a p ^ r ^ d ó  j í ,  ¿ ü a n $ p ^  créditos 3 3 2 .2 7 1  n ia r a -
.vedis pop tre s . j iirbs., • ó Y Y  : . .....

R.Qna .fia r ía  López. C hurruca , rÜáyó- 
_razgo  fu n d a d o p o r é la  m ism a* j  h ered ero s  de D. José M aría de  

Z avala  y  G aítari ; apoderado D .‘ R ó b ü st ia n o  B o a d a : c r é d ito s  
7 5 .0 9 6  m rs. por dos ju r o s .

Núm. 397.—Acreedores memorias de D. Aptonio Correa; apo
derado D. Angel Morales: créditos. 402.154 mrs. por tres ju ro r..

Núm. 398*.—Acreedores membríás: fundadas en ¡Trujillo por 
él Licenciado Francisco FerriándézRé|ÓHaníiáLQdeí*ado D. José 

' Amí: créditos 126.060 mrs. pór un juro. ! " :
’ Y N úm .. 3 9 9 .— A crbedoréé c a p e lla n ía s  fon d ad as, en  Ja ig le s ia  de 
. S an . L e s iñ e s  dp B ú rg o s por D. J e r ó n m íó R ú iz v de Ca m a rg o , 
/O b isp ó  de €® ria; apoderado D. Ju an  Calvo:' créd ito s  3 0 2 .2 0 1  

m a ra v ed ís  por tres ju r o s . Y" ,
N ú m . 4 0 0 .— A creedor D .'M artin  de C astro  y  C olona; ca p e

l la n ía  y  m em o r ia  fundada; en  e l c o n v en to  de S an  F r a n c isc o  de  
;la O b servancia  d e  M adrid ' por D oña Ju an a  R o d ríg u ez; a p o d e
rado D . M anuel F e r n a n d e z : 1 c réd ito s 1 4 4 .4 4 7  m rs. p o r d o s  
ju r o s . .; ' ‘ ' ' . ó

N ú m . 4 0 1 — A creedor la  J u n ta  d e  B en e ficen c ia  de B aeza; 
apoderado D: P ed ro  G arcía  /T eresa : créd ito s 7 1 9 1 .8 1 5  m rs. por  
d o s ju r o s . / ;

Núm. 402.—Acréédóres capellanías: memorias y obras pias 
fundadas por Dojia IsabeT dé; León, D. Rodrigo León, D. Diego 
García de la Rubia y  D. Cristóbal Bonilla; apoderado D. José 
Gutiérrez:’ créditos 435.904 iúrs. por cuatro juros. ;
; N u m . 4 0 3 .— A creed or v ín c u lo  íiin d a d o  por D oñ a P r im a  F io -  

t é s /  S á lv a g ó ; /a p o d era d o  D : " M a n u el';A lbázadr c réd ito s  7 3 .8 7 5  
m a r a v e d ís ,p ó r  u n  j u r ó ; /;  Y \  /  Y : * : /' ¡

N u m . 4 0 4 .— A creed ores D .:M iguel, D . F r a n c isc o  y  D oñ a C a r
io ta  M orante, por lo s  m a y o r a z g o s  fu n d a d o s por. D.j A lv a r o  B e -  
ú a v e n te , D. C u stod io  d é:S a n  P ed ro  y  C a ta lin a  H ernández; apo
derado  \p . E d u a rd o  G u ille rm o  dé T orres: créd ito s 1 1 9 .0 7 5  m rs. 
por d o s  ju r o s . "” /  ;

Rúm b405.—4?réedores mayorazgos fundados poi D. Gonzalo 
Salamanca y. Má-ría Hajós, Diego' Correa Velaséo; apoderado 
R; Gabriel JimóúezY Créditos 585ÍÜ82 rnrs. por un  juro y parte 
de otró. ' T ‘ ; c" ■■ ;

; (;N ú m . 4 0 6 .— A ,creedor' D. D em etr io  R a m írez , ppr el m a y o 
ra zg o  q u e fu n d ó  D; R ie g o - N e ir a ;  apoderado Di R a fa e l S a n z:  
c réd ito s 4 1 .3 8 1  m rs. por. u n ,ju r o .

N u m . 4 0 7 .— Á cre é 'd ó r ó l‘M arqués de V illaverdeí; apoderado  
I). Jóaqúim B aduá:; créd ito s  *4 5 1 .2 4 4  m rs. por u n  ju ro  y  p arte  
de o tro . ' / / Y/ Y A :7 ' Y Y

N ú m . ,4 0 8 — A creed or D óñ a Josefa  É sta r r ia g a , por el m a y o 
ra zg o  fu n d a d o  por D .'J u a n  B á iit is ta  C en tu rión; apoderado  D on  
R a fa e l Cerdo: c r é d ito s  7 .8 2 0 ' m rs. p ór 5úÚ  jü ró . _

N ú m : 4 d9 Y -A c r e e d ó r e sp a tr 6 n ó s y  C apellanes ríe la  qu e fu n d ó  
D. .Pedro N a v ia  en  la. villa, de V illa g a ic íá ;  apoderado D. F r a n 
c isco  R u iz  CplIaufóbv.étédiÍPS 1 8 1 .7 3 7  jn rs. por ú h  ju ro .
• M adrid 2 3  de A g o s to  de l 8 8 0 .= P b r  el Jefe del D ep arta
m en to , J ó se  S.J de A g ú ilá r .— V.®. B .6 E l D irector  g en era l, 
C reagh . _ , Y Y,., ó , Y' ;• Y ;":;:' :- ;

Sétim a relación ‘cíe Vos créditos 'que por el concepto de Deuda de 
: m aterial del Tesoro han sido caducados p o r  Id Ju n ta  de la 

Deuda publica en sesión d e m j e  Agosto1 de 1880, por haber in -  ’ 
r;(m ridfD :e^ ;tap  ipnscrip'diohéis' ' d e *9 de Julio

1869 r  24 de igual m es de 1816'y Real orden ¡de 24 de Se-  
■ Wembfré^ult^Mo, 'dñyojaciiérdo dé' caducidad; se ip s e r t a e n  la 

G a c e t a ,  con expresión  del acreedor prim itivo , precedencia del 
crédito y  su im porte,[excepto:'enlos-p¡x¡p%diénúél&qn&e nó apa-

• rece hecha ¡a tasación /  á  los efectos Aprevenidos en las dispo-  
steiones vigente& ?

NEGOCIADO 4.*

- e^SÓ dfente.-Ó A créédor p r im it iv o  Si*̂ Y D u -
’.p rocéd éííte /'d é l créd ito  de a lcab a la s: c a n ti

dad L o  14 l03  rs: " ' :Y;;Y'  ;  ;M " , y  ;;
N ú m .'2 .4 8 8 ,del id .-Y A étc^ dpL príip iti'yQ  Sr. C onde de ,T ore- 

iio , p ro ced en te  dé a ic á b a la j'p c ja n ttd a d /é ^ ^
' Núm. 1.847'dél id —Arbedór p riiiitivb  D. ‘Francisco Coto- 
ner, Marqués d'e. Aricañi/yeciridad Palma, provincia de Mallorca, 

dé;í é d i ^ s- ' ^  y g . .

. N 2.594 dél i el.—Acreedor primi fivó Conde de Torreflo- 
rida, procedente de réditos dé cénsos: cúntidicí 42‘36 rs.
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Núm. $.496 del id.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de las 
Torres, procedente de alcabalas: cantidad 8.928 rs.

Núm. $.497 del id.—Acreedor, primitivo Sr. Conde de Tor- 
repilares, procedente de alcabalas: cantidad 16.771 rs.

Núm. $.499 del id. —Acreedor primivo Conde de Torreblanca, 
procedente de alcabalas: cantidad 1.402*21 rs.

Núm. $.657 del id.—Acreedor primitivo Sr. Conde de Va
lero, procedente de alcabalas: cantidad 773*80 rs.

Núm. $.803 del id. -Acreedor primitivo Sr. Marqués de Va- 
lleherrnoso y Valdecarzana, procedente de pagos indebidos: can
tidad $.218 rs.

Núm. 2.802 del id.—Acreedor primitivo Sr. Conde de Valles- 
hermoso, procedente de réditos de censos: cantidad 4.214*87 rs.

Núm. 2.646 del id ,—Acreedor primitivo Sr. Marqués de Va- 
llebermoso, procedente de réditos de un censo: cantidad 125*20 
reales.

Núm. 2.514 de id.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de Val- 
áeguerrero, procedente de alcabalas: cantidad 4.225*15 rs.

Núm. 2.558 del id.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de Val
decarzana, procedente de alcabalas: cantidad 889*21 rs.

Núm. 2.527 del id.—Acreedor primitivo Sra. Marquesa de 
Villaverde, procedente de alcabalas: cantidad 4.168*03 rs.

Núm. 2.542 del id.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de Vi- 
lialcázar, procedente de préstamos reintegrables: cantidad 3.000 
reales.

Núm. 2.567 del id.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de 
Cerrezuela, procedente de alcabalas: cantidad 219 rs.

Núm. 1.995 del id.—Acreedor primitivo Iglesia metropo
litana de Granada, procedente de alcabalas; cantidad 14.966‘18 
reales.

Núm. 2.759 del id.—Acreedor primitivo Colegiata de Ron- 
cesvalles, procedente de secuestros: cantidad 2.484*65 rs.

Núm, 239 del id.—Acreedor primitivo Cabildo catedral de 
Tuy, provincia.de Pontevedra, procedente de reparaciones en 
dicha Catedral: cantidad 21.700 rs.

Núm. 2.805 del id.—Acreedor primitivo Colegio de Santo 
Tomás, de Valencia, procedente de billetes del Tesoro: can ti
dad 2.000 rs.

Núm. 2.876 del id.—Acreedor primitivo Hospital de pere
grinos de Zaragoza, procedente de cargas de justicia: canti
dad 1.104*33 rs.

Núm. 1.992 del id.—Acreedor primitivo. Hospital del Após
tol San Pedro, de Madrid , procedente de réditos de censos; sin 
cantidad.

Núm. 2.781 del id.—Acreedor primitivo Hospital de San 
Pedro Mártir, de Madrid, procedente de réditos de censos: can
tidad 3.195*65 rs.

Núm. 157 del id.—Acreedor primitivo Hospital de la Con
gregación de Nuestra Señora de Gracia, de Zaragoza, proce
dente de réditos de censos: cantidad 3.317*65 rs.

Núm. 2.020 del id.—Acreedor primitivo Hospital de Santa 
María Magdalena, de Zaragoza, procedente de pensiones de 
justicia : cantidad 54*12 rs.

Núm. 2.019 del id.—Acreedor primitivo Hospital de huér
fanas de Zaragoza, procedente de cargas de justicia; cantidad 
986*48 r s . .

Núm. 3.105. del i d —Acreedor primitivo Junta de Benefi
cencia de Jaén, procedente de réditos de un censo: cantidad 65 
reales.

Núm. 251 del id.—Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Reinosa, provincia de Santander, procedente de sum inistres: 
cantidad 90.000 rs.

Núm. 363 del id .— Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Vich, provincia de Barcelona, procedente de suministros: can
tidad 653.953 rs.

Núm. 360 del id.— Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Vich, provincia: de Barcelona, procedente de fortificaciones: 
cantidad 566.503*47 rs.

Núm. 2.531 del id.—Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Tona, provincia de Barcelona, procedente de pagos duplicados: 
cantidad 9.497*68 rs.

Num. 2.490 del id.—Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Tortoles, provincia de Búrgos, procedente de alcabalas: can
tidad 4.881‘98 rs.

Núm. 2.033 del id.—Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Infantes, provincia de Ciudad-Real, procedente de medio diez
mo: cantidad 17.927‘d 8 rs.

Núm. 1.856 del id.—Acreedor primitivo Excmo. Ayunta
miento de Córdoba, procedente de réditos de censos: cantidad 
580 rs.

Núm. 1.854 del id.—Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Cerezo de Riotiron, provincia de Búrgos, procedente de medio 
diezmo: cantidad 4.130 rs.

Núm. 1.849 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Cuevas de Vera, provincia de Almería, procedente de antici
pos: cantidad 69.127‘18 rs.

Núm, 1.816 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Argamasilla, provincia de Ciudad-Real, procedente de créditos 
contra secuestros: cantidad 7.050 rs.

Núni. 1.728 del id.—Acreedores primitivos los pueblos de Al
calá del Rio, Carmona y otros de la provincia de Sevilla, proce
dente de suministros: cantidad 5.510*98 rs.

Núm. 1.645 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
constitucional de Laredo, provincia de Santander, prócedenté . 
de suministros: cantidad 7.50503 rs.

Núm. 4 .706 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Rivatejada, provincia de Madrid, procedente de suministros: 
c a n t i d a d  16.895*62 rs.

Núm. 1.712^61 id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Oliete, provincia de Teruel, procedente de suministros: can
tidad 988*24 rs.

Núm. 1.756 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Vitoria, provincia de Alava, procedente de cartas de pago: 
cantidad 95.481 65 rs.

Núm. 38 del id.—Acreedor primitivo D. Fernando Monta- 
ner, de Palma, provincia de las Baleares, procedente de pen
siones: cantidad 59.530*96 rs.

Núm. 276 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Estéban 
Ropero, vecino de Guadalajara, provincia de id., procedente de 
créditos contra conventos: cantidad 4.133*06 rs. 
m u  m ‘ 818.de! id-“ Acreedor primitivo D. Marcelo Saenz, de 
Malaga, provincia de id., procedente de créditos contra conven
tos: cantidad 16.000 rs.

Núm. 469 del id.—Acreedor primitivo ©. Francisco Moreno, 
«le Jerez de los Caballeros, provincia de Badajoz, procedente de 
créditos contra conventos: cantidad 16.355*38 rs. 
r  del id.—Acreedor primitivo D. José del Pueyo y
Oacno, de Gelsa, provincia de Zaragoza, procedente de créditos 
contra conventos: cantidad 5.988*41 rs.

Núm. 1.551 del id.—Acreedor primitivo Excmo. Sr. D. An
tonio F ernandez U rrutia, de Logroño, provincia de id., proce
dente ele libranzas del Tesoro: cantidad 16.030 rs.

i del id.—Acreedor primitivo D. Felipe del Cor
ral, de Burgos, provincia de id., procedente de caballo requisa
do: cantidad 200 rs,

Num. 4.675 del id.—Acreedor primitivo D. Guillermo Na
varro Viijoslada, de Logroño, provincia de id., procedente de 
iortiücaciones:¡cantidad 5.892 rs.

i NúnX 1.755 del id.—Acreedor primitivo D. José Lonez y 
otrev, de Granada, provincia de id., procedente de suministros: 
cantidad 5v38‘ü3 rs.

Núm. 2a"’87 del id.—Acreedor primitivo D. José Alvarez 
Valcárcel, ele»/Sevilla, provincia de id., procedente de devolu
ción de fincasí cantidad 8.42001 rs.

Núm. *'.596 dei jd .—Acreedor primitivo Doña Juana Rodri- 
- guez Bustamame, de Toro, provincia de Valladolid, proceden

te de devolución de rentas; cantidad 545 rs.
Núm. 2.762 del id.—Acreedor primitivo D. Lorenzo Roldan, 

de Ciudad-Rodrigo, provincia de Salamanca, procedente de 
réditos de censos: cantidad 3.831*65 rs.

Núm. 2.806 del id .—Acreedor primitivo D. Nicolás U nzúey 
Fernandez, de Madrid, provincia de id., procedente de cupo
nes: cantidad 1.152*74 rs. •

Núm. 2.809 del id.—Acreedor primitivo D. Baltasar V illa- 
longa y Aguirre, de Palma, provincia de Baleares, procedente* 
de pensiones: cantidad 5.907*42 rs.

Núm. 2.82o del id.—Acreedor primitivo D. Cárlos Azopardo, 
vecino de Cádiz, provincia de id., procedente de suministros: 
cantidad 7.864 rs. - •

Núm. 136 del id.--Acreedor primitivo D. Domingo Valdepe
ñas y otros, de Madrid, provincia de id., procedente de censos 
sobre diezmos: sin cantidad.

Núm. 440 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Rodríguez 
Boloque, de León, provincia de id., procedente de medio diez
mo: cantidad 4.921*18 rs.

Núm. 262 del id.—Acreedor primitivo herederos de D. Juan 
Matasens Gómez, de Segovia, provincia de id., procedente de 
créditos contra conventos: cantidad 6.000 rs.

Total 60 expedientes, que importan 1.814.099*77 rs.
Madrid 25 de Agosto . de 1880.=E1 Jefe del Departamento, 

José María Gonzalez.=V.* B.°=E1 Director general, Crcagh.

RAMO DE SUMINISTROS.
DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.

Relación 74 délos créditos correspondientes al ramo expresado 
que existen en este Negociado pendientes de liquidación, cuya 
caducidad ha sido acordada por la Junta de la Deuda pública en 
sesión de 20 de Agosto de 1880, por estar comprendidos en las 
prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 de igual 
mes de 1876 y Real orden de 24 de Setiembre de 1879.

Rs. vn.
NEGOCIADO 10.    —

D. Luis Gil de H erre ra . ...........     440.500
El Marqués del Real Tesoro ____    2.8(0
D. Blas Antonio Aceves.........................................   - 10.520
El mismo......................................     10.900
El m ism o .. ..............     12.900
El m ism o.................     6.600
D. Francisco Marin de la Fuente .       ............. 4.0C0
D. Antonio Arm ero  ........ .... ..............................  452 000
D. Pablo Escalera y Herm anos ............... 381.200
D. Blas Antonio Aceves...........................................  10.750
D. José P a rr il la .  ..........     17.940*72
D. Juan Bautista Caballero.....................  9.673*42
D. Manuel M archante  ................   28.800
D. Francisco Javier G uerrero . .................    311.850
©. Pedro Fernandez ......................   1.320
D. Sebastian Solano. . . . ........    64.000
El fondo.de capellanías vacantes de Trigueros. 22.196
B. José Medina Chinchilla  .......................  1.500
D. Juan de Rama S alido .  ............... 8.237*50
D. Jerónimo Escobar y Cáceres................... 86.840
D. José Cristóbal Jim énez. ................... 2.705
0 . Antonio Rodríguez.-. .......................  1.272*50
D. Juan Derquí .................  : .......... ...   - 12.692*42
D. Fernando- de los Ríos Carpió —  7.550
D. José Jiménez O choa. ............................ . .  1.100
D. Antonio Contreras y Roca. ............   3.702*81
El m ism o   ..............  30.543*54
D. Francisco Javier de O liv a ..    .............      1.4C0
D. Francisco Saenz R a m í r e z . . 1.200
El m ism o  ..................    4.700
Doña Catalina Pardesa. ..........  3.120
Doña Josefa M ayrena ............ ................  18.166*12
D. Cristóbal Jiménez Ochoa....................... ......... .. 5.130
D. Francisco Arcos Carrasco..................... ...  12.885
D. Domingo H erre ra .  ................. 13.299*50
Doña Josefa Rom ero..............................................  40.662
D. Francisco T rujillo . .............................  18.545
Sres. Barrera, Madre é H ijo s........................ . . .  3.012*72
D. Juan Moron  .......................................  1.600
D. Francisco Javier Guerrero ¿  ................. 764.560
El Caudal de Pósitos de la villa de la Ram bla. 6.966
El Caudal de Depósitos eclesiásticos de dicha

villa de la R am bla.................... .................... • • • 4.854
El Caudal de obra pia que funda D. Pedro López

de G árate.............. .................................... ............ . 24.000
El Ayuntamiento constitucional de la villa de

la R am b la   ..........    155.928*33
Doña Sebastiana Lobato. . . . . . . . ........     1.000
D. Juan Vicente G ira lde . .................................  1.300
D. Alejandro García y Gómez  ..............  264.696*72
D. Vicente Cotan.......................... 7..................   700
D. Francisco Javier H errera...................................  7.400
D. Juan de Moya.........  .......................................  6.400
D. Cristóbal B arba...................................................  6 M00
D. José H errera.     5.300 ,
D. Benito Sorrero...................................................... 4.400
D. Manuel O suna.....................................   10.300
D. Manuel H errera..............................    3.600
D. José Manuel Sanz..........................    5.700
D. Francisco P eñuela . .................. . . . ............ 2.400
D. Francisco P ichardo........................    1.800
D. Manuel Gil................   44.800
D. Francisco Martin Gómez . .....................  8.200
D. Agustín Bernardes..................    41.800
D. Domingo Esteve  ...................................  43.000
D. Francisco Lafuente...............    2X00
D. Fernando Sánchez................    2.300
D. José Pineda....................................  4.600
D. Dionisio Serrano................    4.000
D. Cándida Redondo.. ..........     2.200
D. Diego Blas V ela..    ........... 4.800
D. Manuel Alvarez     ..............: 1.800
D. Aquilino P ineda .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.500
D. Juan Estéban Escacena ..........   2.100
D. Francisco Ortiz..............................   4.800
D. Juan Rivero - ........................   3.500
D. Juan Vicente Alferre..................     2.000
D. Antonio Japón .. . . ; ..........................   4.900
D. Juan Manuel Rodríguez   868.831
D. Francisco Antonio Rodríguez  ...........  482.352*60
D. Blas Antonio Aceves  ............  306.360
El m ism o  ..........................      97.460

Af ya.__

El m ism o,  . * ♦ • • ....................  3X401/
El mismo................... ................................................. 533.160
El mismo....................... ...................... ......................  1.*‘32X95
D. Francisco Morales...............................................  3.180
D. Manuel Barreño - .....................................  9.250
D. Francisco Javier GuerTcro............................... 201.690
D. Francisco del Castillo . .*.........................................  4 7.570
D. Antonio Izquierdo  r ................ .............. 387.100
El m i sino.-................................. . ...............................  2 j 4.00(»
Doña María Josefa Rojo  ...................  3.CÜÜ
D. José de Mier. .  ................ ........................... .. 1.368
D. Francisco- Castellanos...................................      2.400
D. Juan Becerra v  ......................................  j 7.200
D. Juan Seide  ........... . . . . . . . . . . . ........................  400
IX Esteban Delgado ..................................      2.600
FU mismo.................................................................    6.600
D. Marcelo Sánchez................................................    1.000
D. Diego Maroto............................  „  . „ 1 .< 39
I). Alonso Balongo ..............      3.269*75
I). Francisco Muñoz Areni l las. . . . . . . . . . . . . . . . .  14.100
IX Francisco García Doncel.'...............................................181.5R)
IX Antonio Izquierdo  ............................................. lüG.500
IK Alonso María C arrillo .. ......................    1.560
D, Diego Guerra Caí*bailo..'....................................  2.700
IX Estéban de R ojas  ....................    1.800
IX Francisco García Doncel........................      89.688
D. Antonio Izquierdo......................................  220.000
El m ism o..................    204.250
I). Bartolomé Carrero................................  2.400
El gremio de zapateros de la villa de Cazaiía * * 4.590
Los fondos del caudal'de Propios y varios indi

viduos de la villa do Ibros.......................   31.879*42
D. Salvador Romero y  Palacios..................   J * * 98.4i4
D. Eufrasio Méndez  ....................................................4.174*87
D. Melchor Vicioso ..*.!!*.*! 4.154
D. Francisco de Paula Pineda 1 42.720
D. José Olmedo.........................................................* d.200
D. Juan Olmedo     ̂ 1.400
D. José María Góngora      ■  * KXX260
D. Domingo Aceves................  .*.*.*!* 213.850
El mismo..........................       324310
D. Francisco de Toro y Herederos..................*. a. 227.500
D. Luis Carm ona    .........................................^  234,000
D. Roque L eal........................................ .. 1*. 176.000
D. José H errera ....... .................................. ] T 587.500
D. Manuel González  ................................ *  ̂ 7.500
D. Manuel Alejo       ! 7.500
D. Salvador Bercini.................................    960
D. José Garcés.....................     12.196
D. José Sánchez Figueroa...  ’ 9.450
D. Antonio González de la R asilla......................  80.250
D. Francisco García D oncel. ...............................  82.540
D. Antonio González de la  R a s illa ......................  230.500
D. José Herrera, m ay o r.. . . . . .  ............................. 439.000
Doña Ana Miranda..............................  81.500
D. Luis María Bejaraño...........................................  11.258
D. Rafael de la M adrid .............................  48.340
D. Bernardo Ramírez A rellano...................    326.200
D. Francisco Camino...............................................  456.800
D. Pedro Zarco y Diaz.............................................  4.674.900
D. Antonio González de la R asilla....................... 141.240
D. Francisco Sánchez.............................................  32.300
D. José Garrido.........................................................  207.600
D. José María Góngora, . . . . . . .  . . . . . . ____ . . . .  142.610
Doña María de los Dolores-de Mendoza............... 6.642*36
D. Santiago García.............................    6.200
D. José Romero C arballo...........     ...................  2.400
D. Juan Félix H errera............................................. 447.600
D. Estéban Velazquez. .........................................  12.000
D, Fernando F re ire .................................................  48.120
D. José María G óngora...........................................  82.450
D. Antonio González de la R asilla ....................... 480.690
D. Luis María Bej a ra ñ o .........................................  25.300
D. Vicente del R io ...................................................  83.ool
D. Manuel G arcía. ............    243.754
D. Antonio María Caam año................................... 148.340
D. Domingo Aceves  ..........  147.310
D. Antonio González de la R a silla ....................... 224.220
D. Domingo Aceves.................................................  204.265
El m ism o................................................................... 202.890
El m ism o................................................................... 136.300
D. Luis María Bej araño ..........   98.900
D. Domingo Aceves ................   101.806
D. Blas Antonio Aceves.........................................  1.361.950
El m ism o...................................................................  215.445
El m ism o...................................................................  1.496.910
D. José de G óngora.................................................  106.420
D. Francisco Talantes y D. José F lo res..............   7.700
D. Juan Antonio Sánchez................................ .. 43X44*96
El Ayuntamiento constitucional de Encinas

Reales..................................................................... 7.800
Doña Juana López Gómez. . ................................... 588.313
D. Pedro Pelayo..............  6.610
D. José M iranda    100.710 ,
D. Juan Reynoso.......................    96.080

Importa la presente relación la cantidad de 21.137.940 rea
les 26 céntimos.

Madrid 31 de Agosto de 1880.=E1 Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.=Y.® B.°=E1 Director general, Creagh.

jRelación 77 de los créditos correspondientes al ramo de sur- 
ministros (pac existen en este Negociado pendientes de liqui
dación, cuya caducidad ha sido acordada por la Junta de la 
Deuda pública en sesión de 20 de Agosto de 1880, por estar 
comprendidos en las prescripciones de las leyes de 19 de Julia 
de 1869, y 21 de igual mes de 1876 y Real órden de 24 de Setiem
bre de 1879.

Rs tb.
•____

NEGOCIADO 40.
D. Francisco de Cos..............................    382.500
D. Francisco Sánchez.......................    3.000
D. Pedro Diaz O rtiz    ...........   726.430
D. Antonio G arc ía ....................    335.700
D. José del Castillo. ............  525.020
D. Juan Manuel de la Cuadra................................. 505.860
D. Blas Antonio Aceves..........................................  551.900
D. Francisco Santiago........................    110.800»
D. Francisco Camino................................................ 132,948
D. Felipe Aceves................    822.250
D. Juan Argandoña......................     10.748
D. Blas Antonio Aceves. ............   239.140
EÍ m ism o....................    337.500
D. José C han tre ,,,     ........................   v 449.970
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Rs. vn.

0 . Antonio Gonzalos de la Rasilla . .  „ ................ ^
D. Francisco Botella.............................................
D. Juan Félix Herrera.   ........................... .........  ? !
D. Manuel María Mantilla.   .............................E1 Tipismi)........................................................  183.896
D. Bernardo de Santiago. ........................ •.
I). Francisco Aranda ............... ............• * n ?níí
Dona María Antonia García.. , ................... .......
D losé Per/o 59b .O-ÍA
D. Antonio García......................................   j-xtful
I). Salvador y D. José Sánchez .................. .
D. José Reguera Gómez. -----------------------. . . . .  42U.4UO
D. Antonio Aviles Casco y Castro . . . . . . ......... • íi*
D. Domingo Vides   * • o
Doña Isabel de Molina        • • 'App
D. José Tcxonero......................... ..............
D. Francisco Mirabcu Soler.-----------------  jjl.íjiUO
D. Antonio González de la Rasilla------------   -ir
D. Blas Antonio Aceves-------------  *-------- SUU.UÜU
El mismo.    ___________   . . . . . . . ______________________________ •. 4io.düU
D. José María González, , .  *......... . . .......      * ^
D. niego B anda...................................................
.0. F íetor do Ojeda. ............- . .   ......... . 7 . V q?
I). Vicente Ace ves—       * * .  ̂ H
D. José Rubio.................................   *.....
D. Luis María Dejara no... . . . . . . . . . . . . . . --------  *47.' W
D. Manuel de la Cruz. .....................
D. Alonso de la Cruz............................................   10.120
D. José Molina................... ............................. ..
I). Juan Torres Parra   ---------------------- -
D. Domingo Ace ves  ................    ,v3L46ü
D. Antonio Camargo...--------- ------------------------
D. Antonio González de la Rasilla,.............   119.£bü
El mismo  ................ • . . ' ..............   £ ^ * ^ 2
D. Domingo A c e v e s     ..................... ..

. Pedro Cano.   ---------          5bo.4JÜ
’ D. Blas Antonio Acevcs.   .............................     ? X
D. J uan Cano. .........     465.200
D. Antonio María Cano.  .............    462.320
D. Antonio Carmona --------     11.U40
La Justicia de Alcalá del Rio -------- -
D. José de Landa.    ...............   *................ 281.630
D. Antonio González de la Rasilla................... ... £L1£U
D. Manuel de Arribas  ...................    73.600
D. Agustín de Tapia ...........    450 ,
D. Francisco Javier Guerrero. ..................   i67.lOÜ
D. Miguel Cabrera  .................. 11 UuQ
D. Gregorio Jiménez y D. Gaspar España.. . . . .  ^ -^ 9
D. Juan Antunes é H i j o s / . ........... '............ 815.300
D. José González de Saavedra. .......... . £45.616
D. Ignacio Miguel Romero...................   159.150
D. Antonio González de la R asilla .. . . . . . . . . . .  £05.620
D. Miguel Melendez ....................................   1.121.030
Varios vecinos de la villa de Escacena..............  17.100
D. Luis de Céspedes y D. José Cerezo   149.490
D. Tomás Calvo.....................................................  40.400
D. Gaspar Rodríguez y D. Francisco R uiz... . . .  86.450
i). Antonio Vides  ........ ................ 1 .. .. . .  £6.41)0
D. Pedro Canas F u e n t e s . 39. 920
D. Juan José Mecliicado Jiménez   ..........  £.£80
D. Francisco Dorado........................     41.203
D. Domingo Vides.................................................  3.185
1). José Montengon.................................................  118.000
El mismo.......................   113.600
El mismo................................    96.340
D. Juan López Gómez...........................................  £.926.876
D. Felipe Hurtado..................................................  JL364
D. Francisco Antonio Rodríguez.........................  975.000
D. José Villalon Cerezo.....................   17.860
D. Bernardo Carmona.............................   98.200
D. Andrés Fernandez .................................  35.000
D. Francisco Tirado  .................................. l£.150
Varios vecinos de Escacena..................... , .........  15.600
Doña María Francisca Ruiz.................     915.047
D. Pedro de Solís y Zurita..........................................  3 17o
D. Sebastian Puche.........................   12.085
D. Blas Hormigo de Ortega , 5.738
D. Juan Lorenzo Gómez.. . ...........    379.560
D. Domingo Aceves................................................ 199.u4£
D. Luis María Bcjarano........................................  43.520
D. Antonio María Caamaño.....................•............ 42U.542*
D. José Sánchez y Doña Catalina Palacios  ££9.640
D. Agustín Dominguez B. .......   402.9.P
D. Francisco Antonio Rodríguez........................  627.920 .
D, José Landa....................... " ..............................  6£l.5£0
D. Fernando Romero Piehardo  ..................  11.400
D. Francisco de Toro Cabrera  ..................  62.0UÜ
D. Juan de Rivera.................................................  £5.900
D. Tomás R uiz ....................................................... 10.000
D. José María Góngora........................................... 305.420
D. Vicente Palacios........................................  . . .  58.590
D. Francisco Rodríguez.  .......................... 60.530
D. Juan Capitas.. . .  „ .............................................  67.190
D. Manuel Verdejo. . . . . . . .  .. „ ........................  98.000
D. Francisco de Paula Ramírez...........................  355.300
D. Pedro Borrego...................................................  570.280
D--Antonio Vázquez ...........................................   377.0 0
D. Felipe Aceves.....................    522.900
D Leonardo Montero......................    871.975
D Domingo Aceves...................................   1 189.500
Ei m is m o .................. .............. ............. ..... . . . .  7.300
D. Leonardo Montero.........................................    1.191.330
El mismo.............................    338.450
D. Francisco de Paula Mendez............................ 107.250
D. Antonio Diez...................   £.000
D. Juan Becerra Dominguez . . . ......    ,81.200
D. Salvador y D. José Sánchez. .......................... 81.800

Importa la presente relación la cantidad de 30.546.783 rs.
Madrid 31 de Agosto de 1880.==E1 Jefe del Departamento, 

José María Gonza!ez.=VA B.°=*E1 Director general, Creagh.

Relación 69 de los créditos correspondientes al expresado ramo 
que existen en este Negociado pendientes de liquidación, cuya 
caducidad ha sido acordada por la Junta dé la Deuda pública en 
sesión de 20 de Agosto de 4880, por estar comprendidos en las 
prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 y £1 dé igual 
■mes de 1876, y Real orden de 24 de Setiembre de 1879.

negociado 10. _  ^s> vn<
D. José de la Masa. . . . . . . . . . . .  3 200
D, Carlos del Aguila.................   . ! .* . ! !  1.500
D. Antonio Chaves......................  £.600
Ib Jo$é Joaquín Betanzos.....................................  9.316

Rs. y».

D. Manuel Pastor...........................   £4.772
D. Tadeo Cano......................................................... 86.505*50
D. Juan Alberto Anguiano. ...........    £.600
Doña, Ana Gallego . .........      4.000
D. José Hierves    * 5.000
D. Antonio M onton..............................................  41.300
D. Pedro López................  . .....................  £.£50
D. Julián Martínez Pinillos  ....................  8.300
D. Francisco de Jorge...............    3.000
Doña Josefa Laizano...................    £5.900
D. Pedro Benes.............................   8.900
D. Blas Gallego Martínez.......................    4.800
D. Felipe de S a la s ................................................ - 6.000 ,
D. Antonio Martínez..............................................  3A0G
D. Diego Garrido Moyano...................................... £.£00
D. Antonio Ortiz.  ........................................  17.300
D. Isidoro Fernandez.............................................. £.100
D. Fernando Viedma   i>. £9.800
D. Juan Miguel del R io   ....................  32.340
D. Lázaro Ortiz  .......................................... 8.400
D. Antonio Roselló.................................................  1.528*79
D. Antonio Márquez............................................... £.700
D. Francisco Dieguez.; .......................................... 5£.500
D. José María de los Santos.................................  £7.855*50
Doña Ana María Muñoz...........................    38.£68
D. Miguel Chieano........................................    722
D. Antonio Chico .................................................  8.055
D. José Arenillas.................................................... £.8£0
D. Jerónimo Alba  „ £3.940
D. Manuel Salado  .....................      13.680
D. Luis Caño y D. Pablo Teran..  ....................  6.6184£
D. Francisco de Ronda.......................................... 7.372
Doña Josefa Lozano Maroto.................................  1.175
D. Juan Quiñones y Compañía.............. ............  12.910
D. Miguel de Torres      ...........     £.456*50
D. Alonso María Castillo....................................... 4.810
D. Pedro García Quesada ............................ 4.758
El mismo....................................    4.500
D. Juan Marin Dominguez   ....................  85.080
D. Agustín Gil Atienza   ......      86.640
D. Bartolomé Montero Aurioles ........  74.265
D. Francisco Navarro......................................... .. 12 i 00
D. Félix Ropero...............    10.800
D. Joaquín Barón.....................   9.944*50
La Encomienda de San Juan de Jerusalem.. . .  £.360
D. Deogracias Matías Camacho  ............  £15.299*50
Doña Sebastiana Muñoz Serrano  ............  4.086
D. Diego Naranjo  .........   500
D. Cristóbal Naranjo  ........ ....................  4.000
D. Juan Becerra...............     7.000
Doña Ana Perez  .................... S£9
D. Diego Cebollino Villalba.. . . . . . . ___ . . . . . .  780
Doña Josefa Amaya. .........    3.££8
D. Melchor Sánchez Ruiz .................   959
D. Antonio Pardo.................................................  3£0
D. Miguel del Rio Moreno   ................................ . 4.871
D. Francisco Hseda.      _____________    £.475*74
Doña Sebastiana García. . .  ¿ .    984*90
Doña Francisca Rodríguez     £.380
D. Antonio Serrano. ..............   3.£04‘50
D. Mateo Baca   781
D. José González..  ...........    33.000
El Ayuntamiento de Villanueva Mesía   ........  5.460
D. Francisco Antonio Rodríguez   ..........  £14.6£4
El mismo................................................................. 465.376
D. Francisco Antonio Rodríguez.........................  1£0.340
El mismo.....................     45.660
El mismo. .............................................................  63.450
D. Tomás Sebastian del R io ..     .................    946
D. Antonio Muñoz Bracamonte    ...... ............ 550
D. Miguel del Rio Moreno  .............   747*50
D. Simón García Duarte.  .........—  . . . . .  1.003
D. Isio Muñoz Savino...............     1.030
D. Juan de Arriaga  ....................... 4.050
D. Tomás Sebastian del R io ....................... / . . . .  1.474
D. Martin Jiménez Serrano.. . . .     ........ . £.739
D. Bernardo Cortés de Arcos .......... . 3.1£0
D. Mateo Bagel .........   .2     £.900
D Pedro Guzman.....................      1.0QQ
Doña María de la Concepción Pareja y D. Anto

nio flo ja s . , . . . . .................   16.385
D. José Gatón  .........     1.84£‘o0
D. José Fernandez Rotondo     .........   198.856*13
Doña Ana María Muñoz  ...........................   7.946
D. Antonio Guzman.................   335.539*79
D. Manuel Ferrera y Tinoca é Hijos................. .. . £.000
D. Juan Rodríguez. ...............................  £5.500
El Ayuntamiento de E cija . ...... ... .....................  3.660
D. José de Campo.. . . . . . . . . . .  .......................  1.150
D. Cristóbal Ruiz Martínez..............    380.998*89
D. José Velez...............      6.000
La Caja de consolidación de la ciudad de Mon-

tilla ........................    74.000
El Hospicio de los Santos Lugares en la ciudad

de Montilla.............. .................... ............ . . .  1.000
El caudal de Propios de la ciudad de Montilla.. !£.00Q
La casa del Sr. Duque de Medinaceii.................  57.60£
D. Antonio López Santistéban.. . . . . . . . . . . . . . .  360.810
Doña Luisa Corrales  .................    £.598
La misma...........................     450
Doña Costanza Peinado. .......................   £.0üQ
B. Juan Perez Silva  .............    1.550
D. José María de Góngora. .........................  54£.8ÓQ
D. Francisco Javier Guerrero.. . . . . . . . . . . . ___  !£7.04p
D Francisco Sánchez  ................ 4Í£.5(J8‘4£
D. Felipe Moron................     13.7£0
D. José Rodríguez Ponce ..................................  " 43.£30
D.í Gaspar Ponce  ...........................   6.860
D. Diego Benito Ponce.. . . . . . . . . . .   ...............   5.880
D. Diego Leonardo de Ortega. ............... 40.£96*09
D.: Bartolomé Montero Aurioles. . . . . . . . .  i . . . .  99.117
D. Gaspar Ponce  .............    8£.700
jSl Presbítero D. Diego Ponce ...............   £.814
p . Francisco Martin Moreno. ................ 770
:D. Francisco Martin del C o s o . .  . . .  1.7££
El Presbítero D. Andrés Maclas .........    840
D. Juan Maclas y Machas  ...........................  • -£70
D. Juan Miguel M e n o r i    , . 4,87£
D. Pablo Moron....................       450
P . Bartolomé Moron.....................   £70
P. Juan Moron  ----- . . . . . . . . . . . ____      P 1.320
D. Manuel Rodríguez......................... ............. . 67.0
D. Pedro Ponce ,18.85£
D. Diego Benito Ponce.. . . . . . . . .  i ..  A . . . . . . . .  4.700
D, José Rodríguez Ponce... f R    ................L,,.,. ■ £.700

Rs. VD.

D. Francisco Martin do la Feria.................   £.950
D. Francisco Gutiérrez   ..............................  7.£00
D. Nicolás de Landa.............................................. 5.000'
D. Antonio Barrera  .......    6.114
D. Esteban Delgado ............................ 5.000
D. Vicente Serrano   ...........   1.064
D. Francisco Antonio Rodríguez. ..........  £70.£00
El mismo........................... ............. ......................  114.£00
El mi smo................................................ ...............  £84.400
El mismo  • 316.600
D. Francisco Ram os. ...............   .'..........  18.480‘£9>
D. Rafael Donnet ................................................. £70.£96‘£4
D. Bartolomé Mateos ..................................................  1 .£00
D. Juan Nepomuceno Sarramian........................ 705.460
D. Francisco Losada.............................................  £0.774
D. Blas Antonio Aceves. . .................    185.140
El m ism o... . . ...................    185.108
El mismo y . . . .......    185.170
El mismo. . . ...................................................... ' !90.05£
El mismo ...............       199.800
El mismo .........        £00.600
El mismo......................          £01.800
El mismo. . . .  ........           198.£35
D. José María Conde y Salazar y D. Antonio

Agustín.. ...........         906.979*76
D. Vicente del R io    333.500
El m ism o.     .................. v ...............     36.200
D. Juan Antonio Valbuena.   ..........  54.773‘8£
D. Antonio Soca  ...................................    1.600
D. Francisco Montero, y por él D. Pedro .Calbe. l.£50
D. Francisco Armenteros  ...........   8.300
D. Francisco Antonio Labrador .......... ........... .. : 66.£70
D. Fernando López............................. . 4 £.000
D. Antonio Manuel Rodríguez.  .........   £79.000
D. Francisco Navarro.. . . . . . ........   15.720

Importa la presente relación la cantidad de 9.766.696 reales* 
98 céntimos.

Madrid 31 de Agosto de 1880.=E1 Jefe del Departamento* 
José María Gonzalez.^V.0 B.°==E1 Director general, Creagh.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de  Piedad y  Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo i0  de Octubre de 1880.

INGRESOS.
NÚMERO É t IMPONTE ,DE LAS IMPOSICIONES.

: , . p -  ■ —  ■
. Im ponentes Nuevos Total Importe

por imponen- de im po- en
continuación. tes. nen tes. rs vn .

Central. — Plaza de San
Martin... . . . . . . . .    £.196 £34 £.430 750,336

Sucursal 1.a—Plaza de San y
Millan,núm. 1 1 . . . , . . . .  £59 18 £77 • 83.30£

Idem £.&—Calle de Val-
verde, núm. 37  £71 15 £86 ,87.434

Idem 3.*—Calle .de la Li-1 
bertad, núm. 4 . . . . . . . . . S 119 10 1£9 40.508

Idem 4.a—Calle del Leon,| 
número 30, principal.. . .  1 171 11 18£ 54.918

T o t a l e s . . . . . . . .  . :3.016 £88 3.304 1,016.498

PAGOS EN LOS DIAS 8, 9 Y 10.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total * Importe
por á de en

• saldo. cuenta, reintegros, reales Tellon.

Central.— Plaza de San r 
M ar t i n . . . . . .    . 18£ .£01.: 383 772.688

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. RáfaeTCefvera.-=Marqués de 
Santa Marta.=D. Santiago I)eIgado.=D. Pedro Luis Ramos 
Prieto.—D. Miguel Mathet y .González.—D. Nicolás Fernandez: 
Perez.=AD. Manuel Cayiggioli.===D. José Pulido y Espinosa.^
D. José de Ortueta.d-D. Antonio Cantero y Seírullo.=D. Ma
nuel María José de Galdo.^-D. Eugenio, Montero' Rios.=Don 
Manuel Martin ds 01iva.=D. Ventura Castro.=D. Tomás Pé
rez Anguita.~=D. José Álvarez Mariño.==D. José Alvarez ele 
Sotomayor.=D. Andrés Caballero.

El Director gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in istración  del Correo Central.
. .SE CCION DE LIST A.  ';

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 9 de Octubre 
de 1880. ,

Núm. 166 Alejandro Perca.—Villacañas.
167 Andrés cie Santos.—Oabanillas.
168 Alejandro Navarro.—Santa Cruz de la Zarza.
169 Basilio Fernandez.—Peñaflor.
170 Buenaventura Junquera.—Trubía.
171 Casimiro Barrosa:—Candás.
17£ Concha Bueno.—Campillo. '
178 Cecilio Mondeja —Almadén. .
174 Fernando Pardo.—Villalba.
175 Fernando Al o n so .—Almo d ó var.
176 Gumersindo Azpelicueta.—Lezaun.
177 Juan Fernandez.—Posadorio.

• ; 178 Justo Maygo.—Cristoseria.
179 Nicolás Móntalbáñ.;—Vitoria.
180 Petra Per'ez.--Sepúlveda. :
181 Tomás Serrano.—Villa carrillo.

Madrid 10 de Octubre de 1880.—E1 Administrador, Marti» 
Botella, 2
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Gabinete central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 10.

Estación de origen. del d¡°s“ n™ari0- Domicilio.

L ogroño..............  B r e t ó n . . . . .  . .  OMvo, 27, segundo.
B arcelona..  Dolores Arjoña . . . .  San Bonard© Santo:

Rey, 30.
• Cartagena  José Santos Coci

nero . . . . . . . , . . . .  Pazuela San San Ilde
fonso, 8.

P a r ís  ........... Castro. . . . . . . . . . . .  Libertad, 18.
M álaga.. . . . . . . . .  Domingo R u iz . . . . .  Plaza Puerta Cerrada,

carnicería.
P a r ís ..................... López  ..................... »
Id em .................... Sra¿ de P in o . . . . . . .  »
B re s t..................... M aronat................... Administrador Men

sajerías combinadas
L ille    Ernesto George  Ferraz, 30.
F e rro l   Rodríguez Compa

ñía.  .................................  »
Luarca ...    Graciano V illa r ..... Olivo, 18, segundo.
Barcelona. ........  A lcover.. . . . . . . ----- San Bernardo, 5.
V era......................  Antonio M arrón ... Irlandeses, 5, princi

pal interior.

Madrid 10 de Octubre de 1880.=ÉI Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquín de Errazquin Cárcel en, Juez de primera instan
cia del distrito  de San Beltran dé Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre incendio, se cita y llama á Miguel Viaplána Deu, F ran
cisco Regas y Sitjá, José Sol y Tragán, Camilo Sancho F er
nandez y Pablo Legales y R oca, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción de la presente en la, 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á este Juzgado, sito en la calle; 
del Gobernador, n ú m .2 , piso segundo, á la práctica de una di
ligencia de justicia acordada en méritos de la repetida causa.?

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres, Jueces, Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los mencionados sujetos, conduciéndolos con las 
seguridades debidas a las cárceles nacionales de esta ciudad, 
pues así lo he acordado en méritos de la repetida; causa.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1880.=Joaquín de 
E rrazquin .=Por mandado de S. S., José Antonio Sanchis, 
Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se c ita , llama y emplaza á Antonia Buada 

y Miró, de 24 años, casada, pero no vive con su marido, natu
ral de Villafranca del Panadés, que vivia en la  calle de San 
Miguel, núm. 87, entresuelo de la Barceloneta de esta capital,; 
cuyo actual paradero se ignora, presumiendo debe hallarse 
en alguna de las casas de prostitución de esta ciudad, para que í 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la publica-: 
cion de esta requisitoria*en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que contradicha- 
Buada resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre hurto de cubiertos de plata; apercibiéndola que le para
rá  el perjuicio consiguiente para el caso contrario.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)
& exhorto y requiero, y en el mió encarecidamente ruego y en- '> 

cargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de po-; 
Ucía judicial dén las órdenes oportunas para la busca y cap
tura de la referida Antonia Buada y Miró; y en su caso la con
duzcan á disposición de este Juzgado.

Bada en Barcelona á 4 de Octubre de 1880.=Juan Manuel 
de Palaeios.=*Por su mandado.==Julio User a , Escribano’,

BELORADO.
D. Benito Vigalondo y O rruño, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa de Belorado.
Certifico qué en el expediente de ejecución de sentencia pro

cedente de la causa de que se hará mención, se halla la requisi
toria original que copiada á la letra dice así:

«p. Francisco Camarero y Hernándo, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Belorado y su partido.

Por la presente requisitoria cito,; llamo y emplazo á Brau
lio González Rubio, álias el Truchero, casado, de 39 años de 
edad, natural de Alarcia, de este partido judicial, cuyo aetual 
paradero se ignora^ á fin de que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de otra requisitoria igual á esta 
e n  la G a c e t a  d e .M a d e id  y  Boletin oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia 
firme recaída en la causa que se le ha seguido sobre amenazas 

Alcalde pedáneo de dicho Álarcia; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en
derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de la policía judicial procuren la busca y captura del 
indicado Braulio González Rubio, y disponer su conducción á 

isposicion de este Juzipado, caso de ser habido.
Dada en Belorado á 7 de Octubre de 1880.=FrancÍSOO 

m arero .^P or su mandado, Benito Vigalondo,*

Y para que tenga lugar la inserción de la requisitoria pre
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo man
dado, expido y firmo el presente, visado por el Sr. Juez, en 
Celorado á 7 de Octubre de i880.=Benito Vigalondo.

BRIHUEGA.
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres y un 

muchacho, vestidos con zajones, de la provincia de Soria, que 
el dia 19 de Setiembre anterior, sobre las doce de su mañana, 
pasaron por el término municipal de Tomellosa, y entraron en 
una viña de la que cogieron doce racimos de uvas, manifestando 
al guarda qne les salió al encuentro habérselas comprado á 
dos chicos que en la viña de más arriba estaban cogiendo mo
rillas, cuyos sujetos llevaban una muía negra y una jaca blan
ca, para que en el término de 10 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Soria, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que con tal 
motivo me hallo instruyendo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Brihuega á 8 de Octubre de i880.=Salvador Sán
c h e z ^  Juan Bodriguez.

CÁDIZ.-SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolores 

Ballestero y Adela Ramírez, las cuales aparece son la primera 
natural de Córdoba y la segunda de Jerez, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que dentro del término de 45 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra las mismas sigo por hurto de 
dinero y fraudes; apercibidas que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de dichas individuas, y caso de 
encontrarlas se las detenga, poniéndolas en marcha para este 
Juzgado. . .,

 Dada en Cádiz á 2 de Octubre de 1880.=José de Lanzas
Torrés.=Por mi compañero Mira, Juan B autista Diaz de Rada.

Señas de Dolores Ballestero.
E statura regular, de 21 años de edad, pelo y ojos negros, 

color moreno, nariz y boca regulares, cara larga, y sin señas 
particulares. *

Señas de Adela Ramírez, que debe ser su primer nombre 
Josefa.

E statura regular, metida en carnes, color blanco, pelo ru 
bio, ojos azules, nariz y boca regulares, cara entrelarga, y tiene 
una señal en la sien derecha.

COCENTAINA.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de prim era instancia de 

Cocentaina y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Francisco Montaner Bonet, de 22 años de edad, soltero, na
tural y vecino de Sorcha, de estatura regular; viste pantalón 
blanco, camisa del mismo color, alpargatas de cáñamo y pa
ñuelo á la cabeza como jornaléro del campo, por no haberle 
hallado en su domicilio, con motivo de haberse ausentado, 
para que dentro del térm ino de nueve dia3 comparezca en este 
Juzgado á fin de responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones graves á Gabriel 
Más Juan; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle 
el perjuicio que hubiere lugar, de conformidad á lo prevenido 
en el art. 373, núm. l.*,de la Compilación general de la ley pro
visional de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido Francisco Mon
taner Bonet; y caso de ser habido, lo conduzcan á las cárceles 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Pues así lo tengo mandado en providencia de 30 del ante
rior en la causa que estoy instruyendo sobre lesiones graves

Dada en Cocentaina á 2 de Octubre de 1880.=Andrés Ca- 
vero.=De orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

ENGUERA.
D. Francisco Juan y Ubeda, Juez municipal Regente el Juz

gado de prim era instancia de Enguera y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Calabuig 

Juan, álias Peliblanch, vecino de Mogente, de unos 28 años de 
edad, para que en el término de 15 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre homicidio de Francisco Tortosa 
Gassó; bajo apercibimiento de que ñ o  verificándolo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado; conduciéndolo á las cárceles de este partido, si fuere 
habido.

Dada en Enguera á 7 de Octubre de 1880.—Francisco Ju a n .=  
Por su  mandado, Manuel Moreno.

FIGUERAS.
D. Maximino Gali yN ouvilas, Escribano dei Juzgado de 

prim era instancia de la ciudad de Figueras y su partido ,.>
Certifico que en la causa crim inal que en este juzgado se 

instruye sobre hurto eontra los hermanos Jqsó y  Bartolomé 
Carreras y Torrents se ha dictado la requisitoria, que sigue;

«Requisitoria.—D. Enrique Monfort y Arxer, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los hermanos 
José Carreras y Torrents, álias Pagés, y á Bartolomé Carreras 
y Torrents, álias Pagés, de edad el primero 14 años y 10 a  
último, ambos naturales de Báscara, residentes en la c a lle  de 
San Roque, núm. 20 de esta ciudad últim am ente, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan ante este Juzgado para la práctica de uní 
diligencia acordada en dicha causa; apercibiéndoles que de nc 
verificarlo les parará el perjuicio eónsiguiente y serán d e c la 
rados rebeldes.

Dada en Figueras á 18 de Setiembre de 1880.=Licenciad< 
Enrique M onfort.=Por su mandado, Maximino Gali.»

Y para que conste expido el presente, que firmo en Figue
ras á 20 de Setiembre de 1880.=Maximino Gali.

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera in s t a n c ia  de] 

partido de Getafe.
Por la presente se cita y llama por término de nueve d ia s  

á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin 
oficial de la provincia, al Director del Colegio que había en el 
mes de Noviembre último en la calle de la Reina, que ta m b ié n  
tenía otro en la plaza de Santa Ana, y se persone en este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial; bajo aperci
bimiento s in o  lo verifica de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Getafe á 8 de Octubre de 1880.-=Víctor Covian.= 
Maximiano Diaz.

GRANADA.—SALVADOR.
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ante

quera Alonso, hijo de Juan y Trinidad, natural de Murtas, 
partido de Ugíjar, vecino de esta ciudad, de 21 años de edad, 
soltero, alpargatero, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, pues así lo he acordado 
en causa que se instruye sobre juegos prohibidos.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura del referido; po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Setiembre de 1880.=Antonio Nie
to y Pacheco.=Por mandado de S. S., Manuel González.

IBIZA.
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de prim era instancia del 

partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Mari y Juan, casado, tejedor, de 23 años de edad, vecino 
del pueblo de San Cárlos, en esta isla, para que dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación de la misma en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , c o m 
parezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración inda
gatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre hur
to de haces de cebada á Rita Cardona y Juan; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le p a ra r á  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares averigüen el paradero, y lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado.

Ibiza 4 de Octubre de 1880.-=Enrique del Todo.=Vicente 
Gotarredona.

OVIEDO.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez? de prim era instancia 

de la misma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al penade 

Miguel Fernandez Feito, hijo de Francisco y de Elena, soltero, 
de 29 años de edad, labrador, natural y vecino de La Folguera 
término municipal de Somiedo en el partido de Belmonte, 3 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 2Í 
dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, a contai 
desde la inserción del presente en el Boletín ofieial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M ad rj.d , con el fin de hacerle saber uní 
sentencia firme dictada p o r la Sala de lo criminal de la Au
diencia del distrito en cansa que se le siguió por atentado con
tra  un agente de la A utoridad; bajo apercibimiento que de m 
verificarlo le parará el/perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo m ego  y encargo á todas las Autoridade? 
y demás agentes de ha policía judicial procedan á la busca 2 
captura del individuo expresado, poniéndole caso de ser habi 
do á mi disposición. Fen el castillo fortaleza de esta ciudad; siend 
sus señas personal es las siguientes: estatura cinco piés préxi 
mámente, pelone'gro, cara redonda, color moreno, barba negra 
viste sombrero hiongo negro, chaqueta y chaleco dé estameñ 
oscura, faja iñ.orada, pantalón de paño rayado y borceguíe 
del país.

Dado en "Oviedo á 6 de Octubre de 1880.=Francisco Vica 
r io .= P o £ ^ u  mandado, Cayetano Meana.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia do esta ciuda 

de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente primero y último edict,o se cita, llama y en 

plaza á Félix Guinea, álias Pan Blanco, vecino de Miranda é 
Ebro, de unos 34 años de edad, alto , de cara delgada y alg 
pinto de viruelas, de mal color, s in  barba ni bigote, boina azu 
viste pantalón de paño pardo blanquecino con rayas azu)_É 
chaqueta de paño pardo, faja azul, capote dq paño negro y ca 
zado de borceguíes, para quq nn el término, de 20 dias, 5  &opñ
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desde aquel en que teng& lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de lrt provincia y G a c et a  dk¡ Ma d r id , comparezca 
en este Juzgada á responder de los cargos que lo resultan en 
la causa, sobre asesinato en la persona de Ildefonso Urraca, ve
cino de Granen, la noche del £9 de Mazo último; en la inteli
gencia. que de no verificarlo en el plazo que al efecto se le señala 
se le declarará» rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

.Asimismo *r»?cgo y encargo á Fas Autoridades, tanto c i vires 
com o militares c individuos que según la ley constituyen la po
licía judicir’í, procedan por cuantos medie® estén á su alcance 
y  les sugie\*a, *u celo á la busca y  captura de expresado nujeto, 
que se haliadleclarad© procesal:©; y cas©'de ser habido, ordena
rán su Cfinducción á este Juzgado cosa las seguridades nece
sarias.

Dado en Santo Demingfe de la Calzada á G de Octubre 
tío Í880. ̂ A d o lfo  Grande.^Por su im adado, Victoriano Pan
ecillo.

SANTANDER.
D. €*ew;n Bombim de Glnvarría, Juez de primera instancia 

«de es £aciudad de Santander y parí/ido.
P o r ta  presente se ■cita, llama y emplaza á Patricio Lanza, 

veei a©idc Escobad©,, con nina pierna de palo, para que en el tér
m in o  deMO dias, a contar desde la inserción de la presente en 
e l  BúSdé::, oficial y G a c et a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado* á prestar .declaración en causa criminal sobre hurto 
-de im .-buey; apercibido que de no comparecer le parará el per-; 
ju icio •consiguiente.

Ai;quopio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto i civil es como militares ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, ¿captura y presentación en-este Juzgado al 
referido Patricio Lanza.

Santander 6 de Octubre de I880.=-Cenon Bom bin.=Por 
man da el o de S. S.,■Genaro Pevez.

SARIÑENA.
D i Hermenegildo Miró y [Romo, Juez de primera instancia 

d e í ‘.partido de Sari.de na.
Per la presente .requisitoria se llama, cita y emplaza á N i- 

coláslEorrentc y Rueño, de 50 años de edad, labrador, natural 
y  vecino de Huerto, cuyo,actual paradero se ignora, que es él 
déoste tura alta, pelo entrecano, ojos garzos, nariz y cara re-, 
gula/res, barba cernida y  color sano, sin ninguna seña particu- 
Jarmídensible, y que visteado calzón corto á estilo del país, para 
que en el término <de nueve dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cncgos que contra el mismo aparecen en ñausa 
criminal que se le'instruye por sustracción de.mieses de propie
dad <dc Joaquín Pñisac,-su convecino ; apercibiéndole que si , 
p&sase dicho término sin presentarse será declarado rebelde,
parádcble el perjuicio queTiaya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ilita-
^dependientes de:la pdlicía judicial, la busca y captura del 

expresado sujeto, y «u  conducción caso de ser habido con las de
bidas'seguridades á  disposición dé oste Juzgado en las cárceles • 
■de.' este partid o.

Dada cu Sarhiena a 7 de Octubre de 1880.=Hermenegildo 
l& ó.=x'Por su mancado, Joaquin D. Mari el 1.

BEGOVIA.
.D.:’Pranciseo de fimniGrvaga, Juez de primera instancia de .

, Scp'ovia y su partido.
fí-agot saber que en la causa criminal pendiente en este Juz- 

gaéo mire ver iguacion dél autor ó autores del robo de alhajas y 
eibíños^en la iglesk de das Vegas de Matute, ocurrido en la 
noohodél 18 de Schiembrmúit imo, lie acordado se inserte en la 
■G-aokt-a«un M a d r i d  m ía  de las alhajas y,efectos robados, á fin 
de<gue;poE la policía¿udicuái se proceda d la detención de las 
pers!imas<en cuyo poder se encuentren, y se pongan unos y 
otrosavdisposición de e .fczgado.

Bada en Segovia á S de Octubre de 1880.=Franeisco de Zu
ñí á r tanga. u 1 i a n Otero-

Relación de'losafectos robados.
Uneíopon de plata de £0 onzas de peso, poeo más ó ménos.
Un® AioroBa de la Virgen, dn metal plateado. !
Uiuisnodía luna de la Várgern, de hojadelata.
La teiki.-dél -estandarte, de seda, con la estampa de Santo 

'‘Tomás y  la Con cope ion. '
Los Lreehes do plata, buenos, tres capas pluviales.
Los g a f e m o s u n a  casulla verne.
Dos dasissiátíieas de terciopelo neg.ro, ménos los collarines.

.. Una cabilla antigua de terciopelo ensarnado, con la franja 
medio bordada de hiios de oro.

4V m casmba blanca con tejido de h ilos metálicos, y  la franja 
d«*en medio bordada-de encarnado, m u y  gastada.

ífifira casulla-de damasco negro con La franja de en medio 
lwr4nda de hilo dom io , bastante usada. <

SEPÚLVEDA. ;
I I  Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

osla  Pilla de Sepúlveda y  su partido.
Por la presente y término de SO dias se cito, llama y em

plaza á Florencio Barroso y D. Manuel Barragan, que parece : 
-ser de Horra de Madrid, c&yos segundos apellidos, domicilios, 
resi de reías y señas personales y de trajes se ignoran por ahora, 
|M\ra (¡uo ékn.tro de dicho término se presenten en este Juzgado 
ií prestar decinr ación y demás conveniente en causa sobro venta 
<1e cabailen.as; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin m ilíyarlo serán declarados en rebeldía.

Y ruego y- encardo á todas la?' Autoridades y agentes de la j 
policía judicial la bu se A; captura y remisión de .dichos sujetos [ 
*m concepto de detenidos á mi disposición. j

Dada en Sepúlveda á 7 nfi Octubre de 4 889.===» Antonio Gar
da ’P a red cs^ P or su orden, el .Escribano Secretario, Francisco 
1c Pedro.

VALLADOLID.— PLAZA. •
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez municipal, é interino de; 

'primera instancia del distrito déla Plaza de Valladolid.
Por e¿ presente se cita y llama á Francisca Redondo García, 

soltera* sirvienta, de 34 años, natural de Alvirez y vecina que 
ha sido de esta ciudad, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde su publicación , se presente ante este Juzgado ó 
en la cárcel del partido para extinguir la  pena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones á un obrero de Administración 
militar; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
epae haya lugar en justicia.

Dado en Valladolid á 7 de Octubre de i88U. ^  Bonifacio 
Mata Mazariegos.==-Claudio Munguira. 1

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones 7neteor alógicas dd día 10 deOctubre de 1880.

TEMPERATURA 
AI TURA 7 humedad del aire.

trf'ii-» i c del barómetro DIRiiCdOiN LSIABO
UUKA&. r0ducida TER3IOHETRO

á Gü .y en ™"11' 1 . 1 "r y clase del Tieate. <iei cielo, 
milímetros. lnimedc* •

:   SQ6Q cido.  _  .

6 de la m. 7*6 33 6*6 5*7 S. S O, Calma. Nuboso.
9 ' de la m. 706 46 4©‘ f» 8*6 S. E . . . .  Idem . .  Idem.

4 2 del dia.. 705*96 U ‘S 4i*8 S . . . . . .  Brisa . .  Idem.
3 d é la  h .  704*64 46*2 1 4 6 S. S. O. Idem . Casi ctib.* •:
6 de la t . .  764*57 42*5 9‘4 S   Idem . Muy nub 0
9 de la n . . {  765*46 4 0*4 8*4 S . . . . . .  Calma. Nistbos©.

Temperatura máxima del aire, á la sembra— . . . .  . 4S‘2
Idem mínima; de i d . . . . : . ....................... . . . . . . . . . . .  . 4‘9

Diferencia. .   ________   . . . . . .  ;1 S‘3 •,
Temperatura máxima al sol, á J ‘ 47 metros de la t érra S5*3
Idem id dentro de una esfera de cristal  . . . .  48*0

D iferenc ia . . . .  . .  . . .   ....  ......... ........... L  22*7
Lluvia en las 14 últimas horas, en milímetros............. i  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos déla Península el dia 40 de Octubre de 4880.

ALTURA TEMPE-
baromélri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca A G* v ratura ESTADO

LOCALIDADES, al níve! áol en grados . Cien del del del
mar ea mi- eeute- de la mar
límetros. simales, vieats. Tiento. eieJe.

• .

S. Sebastian. 766*0 S . . .  Calma . Casi desp.’  Tranq.V
Bilbao...........
O v ie d o   758*6 40 6 O. I d e m . .  Casicub.*.
Coruüa (7 h.). 756*2 434'  S. E . . .  Idem ..  C°,  lluvia. Tranq a
San tiago . . . .  755*4 4 v‘4 S  Id em ..  Cubierto..  *
Pontevedra.. "'¿6-7 4i*s S  Brisa. I d e m , , . . .  »

Oporto(7 fc ).  75&n i 5‘3 S.. . . .  nto. Muy nub.® Bella.
Liaboa (7 ü.j. ^64*4 -14*7 S.. . .  Brisa.. Cubierto.. Idem.
Badajoz  759*3 46*0 O. S. O Idem.-. N uboso.. .  »

S. Fern. (7 h.) 75S*3 4 8*6. E.Calma. Cubi r í o . .  Agilada
S e v i l l a . . . . . .  7*2*» 4 5*0 s. O . .  I d e m . .  Despejado.  ̂ »
T'arifa  4.5‘8 * .Mem . Idem . . .  Beila.
Granada_____  764*4 H*5 3. O . . .  Id em ..  Lubierto. a

Cartagena. 76 -9  1^2 N. E . .  Brisa... Nuboso. . .  Llana.
Alicante.. ..  7*8*9 23*2 K_  Id e m . ,  laem . . . .  Rizada.
Murcia— .. **64 *» 47*3 S. S. O ídem . .  Nebuloso. *
Valencia  ?€4‘ i 49 0 O.. . . . .  Idem .. Desoejado. »
Palm*. . .  .... ‘ 6.V4 20 o N Idem . . .Casi desp. ’  Tranqt*
Barcelona.... 7S2*3 4¿*0 E . . . . .  Idem . .  Despejado. Idem.

Teruel  764*4 7*4 O . ’ . .  Idem . C e la je s , . .  *
Z a r a g o z a . . .  » 4 57 S . E . . .  Idem ..  Despejado. »
Soria . 76HO 83  S . ídem ;;  Cfe l lu v i l  *
Burgos  -----  7 6 8* i 4 o § S. . . . . .  Idem .. Cubierto i . - »
Valladolid... 768*4 43 0 s. O. . . .  Id em . .  N u b oso . . .  »
Salamanca.. 760*3 4ro  O . . . .  Idem. . Casicub.®. »

M a d r id . . .  . 763 9 4@0 S .E . . .  Calma. N ub oso . . .  *
Escorial  767*7 6*6 S. G . . . Idem .. C.°, nrnbla. »
Ciudad-Real. 764*4 9*0. S. O . . .  Idem . N u b o s o . . . !  d ’ *
Albacete..  . .  767*4 44*5 S . . . .  . Brisa . .  Idem . . . .  »

RETRASADOS.

D a S.

Yaldeeevilla. 766*5 U*o S. O . . . . B risa.. N ub oso . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Almería, B a- : 
daj©¿, Burgos. Cáceres, Coruña, Huelva, León, Orense, Palencia, Pam
plona, Poníevedra, Segovia, Sevilla, Valladolid y  Zamora.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.

De Jos partes remitidos por la Admiuistrachüu principal de Mata
deros públicos, 1 ruervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los ai tícrnlos de consumo 
en e¿ dia de ayer ios :«guieates:

Carne de vaca, de 4*20 á 4*34 pesetas el kiiógramu.
Idem ue carnero, á 4*09 pesetas ei iíilógramo. •
Tocino añejo, do ? *62 á ‘90 pesetas el kilógrarno.
Jamón, de 2*67 á 3*gé pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas .el kilñgr/imo.
Garbanzos, de 0*33 á 4*54 pesetas ei Lfiógramo. ' * '
Judías, de ;4 á o*S0 pesetas el kiíógi aimo.

. . Arroz, de 0 6*> á 0*80 pesetas ei kilógramc
Lentejas, do <?*54 á 0*68 peseH5 el kilogramo- ' '
Carbón vegetal, á 0*4 5 pé>etas el kilogramo. 1 '
Idem mineral, á 0*. * pélelas el kiiégramo.
Cok,,.á 0*09 pesehn el kilogramo.
Jabou, de 4*03 á r á  peselas el kilógramo.
Acene. de *8‘ - o á UGO pesetas el docáliuo.
Vino, cie'4‘55 á C‘98 pesetas el decalitro'
Petróleo» de 7‘,í>3 á 8 29 pesetas el decalitro.
Fngo (pie-cío medio], á í s‘30 el hectóiiiro. 

r-; (^bada id.;, á •?0*29 pesetas el hectólitro. - •

NoTA.— /lewí degolladas en el día de ayer.— Vacas, 2Q6.— Carne
ros, 749.—Terneras, 4 77.— Ovejas, 457.— Total, 4.229.

Su pesó en kilógramos. . . . .  47.482*750.

Del parte remitidopor la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PlS. CéfltS. PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. Cénts.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . .  2924*24 C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  4 560*59
Segovia .............   2.240*38 Correos  ............. ..........  • 4.658*29
N0rte   ...........  9 853 54 Mataderos. ,..................  13.548*63
B ilbao .............................. 1.637*33 Fábrica del gas . . . . . ,  »
Aragón................ .. 36 ',2 0 b Mostenses....................  208*75
Valencia  .............  3.777*SO — — — *
M e d i o d í a * . . . . . . , . . . . .  47.646 05 T otaí ...................  60 687*44

Madrid 40 de Octubre de 4880.

PARTE- NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID..-— Estado, sanitario .— Observaciones M eteo
rológicas de la semana.-—Altura barométrica máxima, 
713l80; mínima, 696‘4 i ; temperatura máxima, m í
nima, 8°,9. Vientos dominantes S., S. O. y S. S. O. ^

Los estados catarrales extensos localizados, principal
mente en las mucosas de las primeras vías respiratorias, 
han aumentado notabfetíiefite erifrecuencia, revistiendo las 
formas de catarros laríngeos, de bronquitis catarrales be
nignas y de catarros febriles generalizados; las amigdalitis 
y faringitis mucosas también se han presentado con fre
cuencia. Los reumatismos monoarticulares subagudos, 
las exacerbaciones de las formas crónicas, las neuralgias y 
parálisismeurósicas, también se van observando en mayor 
número, y las fiebres palúdicas siguen conservando su 
carácter benigno.

Las afecciones, crónicas del. aparato respiratorio y del 
circulatorio revisten las exacerbaciones propias do la esta
ción y de las yicisitu des atmosféricas que en los últimos 
dias se han experimentado. (Siglo médico.)

El Coronel Éstétiktiffdtiváen;tres*actos y en prosa, es
crita sobre el pensamientó de; otra francesa por el reputado 
autor dramático D. Francisco Perez Echevarría, y estre
nada anteanoche en el teatro Español, obtuvo éxito exce
lente. - ' ':*■'

El Sr. Echevarría ha reducido los cu a tro  actos en que 
el autor francés distribuyera la novela drainátícsi á tres; 
ha prescindido atinadamente de algunos personajes, y ha 
despojado él carácter de la protagonista, en cuanto le ha 
sido posible, de algunos rasgos que ia hubier¿in hecho in 
admisible en nuestro Vatro.

El primer acto del arreglo se oyó con surac_ gusto. Ai 
terminar el segundo, el público manifestó deseos de cono
cer ei nombre del autor, y esta misma demostración h icie
ron los espectadores al'terminar la comedia, que contiene 
es cena s . i n te resa n t es y situaciones de efecto.

En la ejecución estuvieron muy acertados los actores, 
sobresaliendo lá Srta. Contreras y los Sres. Fernandez (Don 
Mariano) y Vico.

SANTOS DEL DIA.

Santos Fermín, Nicasio^ y Gerpian, Obisposy 
y Santa''Plácida, mártir.

Cuareniáfiloi as én la iglesia dé las cuelas Pías dé San Fernando.

ESPECTACULOS

TE ATBO RE AL.—H o hay función.

TEATRO ESPAÑOL.-HA las! ocho y media.— 17 de abo- 
no.— Turno ,%* impar.— (Dia de moda),— Sainete.-r-Eí Coronel 
Esteban.—Los dos Robledos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.— 
Turno i Nadie [ se muere Imsta que Dios quiere.—Pascual ¡j 

' Carranza.--Los JMIádóres.'—Música clásica.

. TEATRO DE APOLO.—A lasu ocho y m e d i a . 9 de abo
n o.—Turno S.° impar.'— Serié id —El anillo de hierro,

TEATRO LAR A .--A  las ocho y  media.— Turno 8.9— La no- 
driza.—-La mamá política.

’ TEATRO D E L A  ALHAMBRA ;— (Folies Arderms).— Á -tó* 
ocho y media.—Función VO de abono.— (Dia de moda).—El si
glo que viene. . ,

TEATRO DE VARIED AD ES—A  das ocho.— La canción 
de la Lola.—El Conde PaUtício.— \Al sañtol\Al santol

TEATRO M ARTIN .—A las ocho .— Un thé dansani.—Pas
cual Bcüon.—Más vale maña que fuerza.—Picio, Adam y Com
pañía. . ;

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).— A las ocho y 
media.— Grandes y variados ejercicios ecuestres y  gimnásti
cos por los principales artistas déla  compañía, y  en  la  qu e se 
ejecutara la parodia de la corrida de toros.


